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       1.Objetivo 
 

El objetivo del proyecto es el dimensionado de una instalación fotovoltaica para la 
electrificación de un almacén de residuos plásticos. Con la finalidad de ajustar tanto las 
necesidades del cliente como las condiciones de implementación, se estudiará el tipo de instalación 
más favorable optimizando el coste económico de la misma.  
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    2. Alcance 
 

El alcance de la propia instalación estará delimitado por el cálculo de la propuesta del 
conexionado a red y el estudio de generalidades del proyecto: recurso solar, orientación de las 
placas solares, número de placas, distribución de las mismas y viabilidad económica del proyecto. 
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3.  Antecedentes 
 

El almacén de residuos se va a construir debido a las necesidades de la empresa impuestas 
tanto por normativa pública como por normativa propia de la misma. El emplazamiento no dispone 
de ningún tipo de suministro eléctrico. 

En el emplazamiento se diferencian varias zonas:  

-Oficinas  

-Almacén de residuos 

-Módulo de la instalación solar 

-Módulo de la instalación contra incendios 

 

Oficinas 

Las oficinas se van a construir con un módulo prefabricado de 20 metros cuadrados que 
dispondrá de fachadas en panel de 40mm trasdosado en pladur, falso techo de lamas registrable, 
luces led, suelo laminado, aire acondicionado e instalación eléctrica empotrada. 

El módulo dispondrá de dos ventanas de 150cm de ancho y 120cm de alto además de una 
pequeña ventana de 100cm de ancho y 120cm de alto. 

 

Almacén de residuos 

El almacén de residuos se ubicará al aire libre y estará protegido por el vallado perimetral de 
la parcela. 

 

Módulo de la instalación solar 

Se trata de un pequeño recinto de obra construido con bloques sin lucir en el cual se van a 
alojar los controladores de carga, inversor, baterías y protecciones de la instalación eléctrica. 

 

Módulo de la instalación contra incendios 

Este módulo colindará con el módulo de la instalación solar y en él se alojarán las bombas 
contra incendios y la bomba jockey. 

 

La jornada laboral del almacén será de 8:00 a 22:00 aunque por la noche habrá un guardia 
de seguridad en la oficina. 
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      4.  Emplazamiento 

La instalación se ubicará en la parcela situada en el municipio de Tarancón, en la provincia 
de Cuenca (España). Las coordenadas geográficas serán las siguientes: 

Latitud:  39º 58' 39,79" N 

Longitud: 2º   58' 24,99 " O 

 

Ilustración 1: Mapa de España (Región con perímetro en color rojo: Cuenca). Fuente: Google maps. 

 

Ilustración 2: Provincia de Cuenca. Fuente: Google maps. 
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Ilustración 3: Recorrido al emplazamiento desde el municipio de Tarancón. Fuente: Google maps. 

 

 

 

Ilustración 4: Extensión del emplazamiento. Fuente: Google maps. 
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5.  Climatología 
 

El clima del emplazamiento afecta tanto al rendimiento de la instalación solar como al 
diseño de la misma. Se va a explicar los que más pueden afectar al sistema con el fin de diseñar la 
instalación maximizando su rendimiento. 

Los datos se han obtenido de la estación meteorológica del municipio de Tarancón a una 
altitud de 808 metros sobre el nivel del mar. 

 

 

 

 

Ilustración 5: Plano de la ubicación de la estación meteorológica. Fuente Google maps 
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Radiación 

La Radiación es un tipo de propagación de energía. La energía que genera el sol 
debido a las reacciones químicas se propaga en forma de radiación solar.  

La magnitud de la radiación solar (irradiancia) es el cociente entre la potencia y la 
superficie por tanto su unidad es el W/m². 

Podemos definir la eficiencia del panel solar como el cociente entre la potencia recibida 
debido a la irradiancia y la potencia eléctrica generada.  

Del mismo modo podemos medir las pérdidas debidas a la radiación, convección y 
conducción de la energía solar debido a la conversión de energía. 

 

 

Ilustración 6:Pérdidas en un panel fotovoltaico. Fuente: autosolar. 

El rendimiento (η) podemos definirlo como: 

 

η = η  −  𝐾 ×
𝑇 − 𝑇

𝐼
 

 
η  → Rendimiento del panel solar óptico 
𝑇 → Temperatura del colector  
𝑇   → Temperatura ambiente 
 I    → Radiación  
 𝐾  → Factor de corrección por pérdidas térmicas 
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Ilustración 7: Energía solar promedio por metro cuadrado (línea anaranjada) con las bandas de percentiles 25% a 75% y 
10% a 90%. Fuente: Estación meteorológica de Tarancón. 

 

En la ilustración 7 se muestra la energía solar media por cada metro cuadrado de superficie 
que incide. 

Esta medida refleja la cantidad de energía que nos aporta el recurso solar en la ubicación 
de la instalación. 

Se puede observar por ejemplo que un día promedio de julio se podrían aprovechar hasta 8 
kWh por cada metro cuadrado de la instalación solar si las pérdidas fueran nulas mientras que en 
un día promedio de diciembre solo se podrían aprovechar hasta 2 kWh, es decir, 4 veces menos 
energía de media. 

Esta gráfica permite un primer acercamiento a la idea del dimensionamiento de una 
instalación solar, ya que mide el recurso solar del cual podremos obtener energía eléctrica. 
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Temperatura 

Un panel solar trabaja de forma más eficiente cuanto menor es la temperatura a la que está 
sometido. 

 
A este fenómeno se le conoce como coeficiente de temperatura, y siempre va indicado en 

las fichas técnicas de todos los paneles solares que están a la venta hoy en día. 
 
En la ilustración 8 se aprecia de forma más visual como afecta la temperatura al rendimiento 

de un panel solar. 
 

 

Ilustración 8: Curva rendimiento/temperatura de un módulo solar. Fuente: Autosolar 

 

La ilustración 9 muestra los valores de temperatura máxima y mínima promedio de la 
ubicación del emplazamiento durante un año en forma de gráfico. 
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Ilustración 9: Temperatura máxima (línea roja) y temperatura mínima (línea azul) promedio diaria con bandas de los 
percentiles 25% a 75% y 10% a 90%. Fuente: Estación meteorológica de Tarancón. 

Precipitaciones 

 

Ilustración 10: Precipitaciones mensuales en Tarancón. Fuente: Estación meteorológica de Tarancón. 
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El valor medio de precipitaciones en España en el período1981-2010 se sitúa en los 
640mm según la agencia estatal de meteorología mientras que el valor medio de 
precipitaciones en el emplazamiento en el período 2000-2020 es de 282mm. 

Nubosidad 

 

Ilustración 11: Porcentaje de nubosidad en función del mes en el emplazamiento. Fuente: Estación meteorológica de 
Tarancón. 

 

 La radiación solar que incide sobre la superficie terrestre se ve reducida cuanto mayor es la 
nubosidad de la zona, lo que afecta negativamente al rendimiento de una instalación solar al 
reducir la incidencia de la energía proveniente del sol que será capaz de transformar cada panel 
solar de la instalación en energía eléctrica. 

 En la ilustración 11 se vuelve a apreciar que en los meses de verano la instalación solar 
tendrá un rendimiento mayor que en los meses de invierno al existir menor probabilidad de 
nubosidad en los meses de verano que en los meses de invierno. 
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6.  Normativa 

 
Ilustración 12: Normativa aplicable en función del tipo de sistema fotovoltaico. Fuente: Censolar. 

 
Leyenda 

 
SFA → Sistema Fotovoltaico Aislado 
SFCR → Sistema Fotovoltaico Conectado a red 
MTD → Memoria técnica descriptiva 

 

La ilustración 12 muestra de forma esquemática la normativa aplicable en función el tipo de 
instalación fotovoltaica instalada en la que encontramos dos tipos principales: SFA y SFCR 

 SFA: Se trata de instalaciones solares aisladas de la red eléctrica que se rigen bajo 
la ITC-BT-40 (Instalaciones generadoras de baja tensión) y están reguladas según el 
Real decreto 842/2002 del 2 de agosto por el que se aprueba el reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 
 

 SFCR: Se trata de instalaciones solares conectadas a la red eléctrica que se 
encuentran reguladas por la ley 24/2013 del 26 de diciembre del sector eléctrico. 
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Existen otras subdivisiones en función de la potencia de la instalación. 

En las instalaciones solares aisladas de red encontramos dos divisiones 
independientemente de que éstas cuenten con baterías de almacenamiento o no: 𝑃 ≤ 10𝑘𝑊  𝑦  𝑃 ≥

10𝑘𝑊 

 𝑃 ≤ 10𝑘𝑊: Son instalaciones pequeñas que no requieren proyecto sino una 
pequeña memoria técnica descriptiva. Se rigen bajo la ITC-BT-04 
(Documentación y puesta en servicio de las instalaciones). 
 

 𝑃 ≥ 10𝑘𝑊: Se trata de instalaciones en las que sí que se requiere un 
proyecto y también se rigen bajo la ITC-BT-04 (Documentación y puesta en 
servicio de las instalaciones) 

 
 

En las instalaciones solares conectadas a red existen dos divisiones principales: 
Autoconsumo y Centrales fotovoltaicas: 

 Centrales fotovoltaicas: Son instalaciones que únicamente se dedican a la 
generación de energía eléctrica a través de la energía solar para su posterior 
venta. Se encuentran reguladas por el Real decreto 413/2014 del 6 de junio 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 
 

 Autoconsumo: Tienen como finalidad reducir el consumo eléctrico de la 
instalación existente. Se encuentran reguladas por el Real decreto 15/2008 
del 5 de octubre de medidas urgentes para la transición energética y la 
protección de los consumidores y por el Real decreto 244/2019 del 5 de abril 
por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas 
del autoconsumo de energía eléctrica. 

 

A su vez, las Centrales fotovoltaicas se dividen en: 𝑃 ≤ 100𝑘𝑊  𝑦  𝑃 ≥ 100𝑘𝑊 

 𝑃 ≤ 100𝑘𝑊: Se regulan por el Real decreto 1699/2011 del 18 de 
noviembre por el que se regula la conexión a red de instalaciones de 
producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 
 

 𝑃 ≥ 100𝑘𝑊: Se regulan por el Real decreto 1955/200 del 1 de 
diciembre por el que se regulan las actividades de transporte, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 
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El Autoconsumo se divide en 4 en función de la potencia, si vierte o no a red y si se 
compensa dicho vertido a red o no. 

 
 Instalaciones de hasta 100kW sin excedentes o de hasta 15kW 

con excedentes. Se tramitan por medio del procedimiento 
abreviado que recoge el Real decreto 244/2019 que tiene 
como finalidad agilizar el proceso y facilitar la implementación 
de sistemas de autoconsumo en pequeños comercios, 
viviendas y pequeñas industrias. 
 

 Instalaciones de hasta 100kW y más de 15kW con excedentes. 
Se tramitan mediante el procedimiento ordinario del Real 
decreto 244/2019 y para sistemas de alta tensión hay que 
tener en cuenta el Real decreto 1955/2000. 
 

 Instalaciones de más de 100kW sin excedentes. Se rigen por 
la ley 24/2013 y también hay que tener en cuenta el Real 
decreto 1955/2000 si el sistema es de alta tensión. 

 
 Instalaciones de más de 100kW con excedentes. Se rigen por 

el Real decreto 1955/2000. Al no contemplar la normativa la 
compensación de energía vertida a red en este tipo de 
instalaciones se suele tramitar como si se trataran de centrales 
fotovoltaicas para que el proyecto sea más rentable. 
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7.  Requisitos de diseño 
 

Este apartado está dedicado a estudiar los factores de diseño y la elección final de la 
instalación fotovoltaica. También se realizará un pequeño estudio del consumo de la planta para 
hacer una estimación de consumo del mismo. 

  

7.1.  Previsión de potencia y energía 

 

 La previsión de potencia y energía se va a enfocar en el mes más desfavorable en cuanto a 
incidencia solar, de esta forma se asegurará el abastecimiento de energía y potencia durante todo 
el año.  

El mes más desfavorable es diciembre y se han estimado 9 horas de sol según el gráfico 
obtenido de la estación meteorológica de Tarancón. Con esta estimación podremos calcular el 
número de horas que necesitaremos cubrir mediante luz artificial cuando la luz natural sea 
insuficiente. 

 

Ilustración 13: Salida y puesta de sol por meses prevista para el año 2021. Fuente: Estación meteorológica de Tarancón. 

 

Ilustración 14: Horas de luz solar previstas para el año 2021. Fuente: Estación meteorológica de Tarancón. 
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A continuación, se van a desglosar las cargas del sistema explicando brevemente el cálculo 
de la previsión de potencia y energía de cada una de ellas: 

 

Alumbrado exterior 

 El alumbrado exterior contará con 8 farolas LED de 300 W de potencia. Este alumbrado se 
utilizará en las horas laborales (de 8:00 a 22:00) en las que la luz solar no sea suficiente para 
iluminar la zona de carga y descarga de los camiones.  

 El mes con menos horas de luz solar disponibles en este caso será diciembre, en el que se 
estiman 9 horas de luz solar, por tanto, necesitaremos cubrir el resto de horas con la iluminación 
artificial de las farolas. 

 Como la jornada laboral es de 14 horas necesitaremos utilizar 5 horas la iluminación 
exterior, sin embargo, se contabilizan 6 horas para asegurar que se disponga de la suficiente 
iluminación tanto en el amanecer como en el anochecer. 

 

 

Ilustración 15: Previsión de energía para el alumbrado exterior. Fuente: elaboración propia. 

 

En las ilustraciones 13 y 14 se tienen los datos tanto de salida y puesta del sol como el 
cómputo total de horas de sol, lo que nos ayudará a seleccionar mejor las horas de utilización del 
alumbrado.  

Se observa en la ilustración 13 que amanece a las 8:00 y anochece a las 18:00. Para 
asegurar el funcionamiento del alumbrado exterior se considera que tanto a las 8:00 como a las 
18:00 será necesario utilizar la iluminación para que exista una correcta visibilidad en la zona.  
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Alumbrado interior 

El alumbrado interior contará con 5 paneles LED de 20 W de potencia. 

5 𝑃𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 × 20 𝑊 = 100 𝑊 

 Por tanto, el total de potencia será de 100 W.  

Este alumbrado se utilizará en las horas en las que la luz solar no sea suficiente para 
iluminar la oficina.  

 En este caso necesitaremos cubrir las 24 horas del día ya que durante las horas no 
laborales se dispondrá de un guardia de seguridad que se ubicará en las oficinas, es decir, que 
necesitaremos que las oficinas cuenten con una iluminación suficiente durante las 24 horas del día, 
ya sea con luz solar o con luz artificial.  

 Disponemos de 9 horas de luz solar en el mes de diciembre (mes más desfavorable para la 
instalación solar), por lo que se contabilizan 15 horas de utilización del alumbrado interior. 

 

 

Ilustración 16: Previsión de energía para el alumbrado interior. Fuente: elaboración propia. 

 

En las ilustraciones 13 y 14 se tienen los datos tanto de salida y puesta del sol como el 
cómputo total de horas de sol, lo que nos ayudará a seleccionar mejor las horas de utilización del 
alumbrado.  

Se observa en la ilustración 13 que amanece a las 8:00 y anochece a las 18:00. Para 
asegurar el funcionamiento del alumbrado interior se considera que tanto a las 8:00 como a las 
18:00 será necesario utilizar la iluminación para que exista una correcta visibilidad en la zona.  
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Equipos de oficina 

Los equipos de oficina estarán compuestos por dos ordenadores de sobremesa con una 
potencia de 200 W más dos monitores de 20 W cada uno y un router con una potencia de 30 W. 
Para contabilizar este consumo se tendrá en cuenta que habrá dos horarios: durante el día, de 8:00 
a 22:00 en el cual estarán encendidos los dos ordenadores, y de 22:00 a 8:00 en el que solo 
tendremos un ordenador encendido. El router estará conectado las 24 horas del día, por tanto, 
tendremos una demanda de potencia de 470 W entre las 22:00 y las 7:00 y 250 W entre las 8:00 y 
las 21:00. 

 

Ilustración 17: Previsión de energía para los equipos de oficina. Fuente: elaboración propia. 

 

Aire acondicionado 

El módulo de oficinas dispondrá de un equipo de aire acondicionado con bomba de calor 
con una potencia de 800W para el que se han estimado 12 horas de consumo diario. 

 

Ilustración 18: Previsión de energía para el aire acondicionado. Fuente: elaboración propia. 
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Cargadores de baterías auxiliares 

  

Se dispondrá de 3 baterías de Plomo-ácido independientes de la instalación solar, una de 
ellas se utilizará para el arranque del grupo electrógeno del que se hablará más adelante y las otras 
dos para las bombas anti incendio. Se trata de baterías que vienen impuestas por el propio 
fabricante tanto del grupo electrógeno como de las dos bombas anti incendio al tratarse de motores 
de combustión interna que necesitarán una alimentación eléctrica auxiliar.  

 Estas baterías necesitan energía eléctrica para poder almacenarla en forma de energía 
química. En este caso se estima que la carga de las baterías será de forma continuada en flotación 
y se ha medido un consumo de 200 Wh al día utilizando un medidor de energía con las baterías 
cargadas y teniendo en cuenta que este consumo será de poca importancia en relación a los 
demás consumos al representar menos de un 2% de la energía total requerida por la instalación. 

 Por tanto, tendremos un consumo de 600 Wh al día, que distribuidas en 24 horas serán 25 
Wh a la hora. 

 

 

Ilustración 19: Previsión de energía para los cargadores de baterías auxiliares. Fuente: elaboración propia. 
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Caldeo de bombas 

 Las bombas contra incendios que se van a instalar funcionan con motores de combustión 
interna, es decir, que la presión se consigue haciendo girar un motor diésel que arrancará con una 
batería de ácido-plomo contemplada en el apartado de carga de baterías auxiliares. En la 
instalación se exige que las bombas se encuentren disponibles en cualquier circunstancia, es por 
ello que necesitan estar a la temperatura de funcionamiento en todo momento y esto se consigue 
gracias a unas resistencias de caldeo que mantendrán la temperatura del líquido refrigerante a la 
temperatura de trabajo del motor de la bomba. 

 La potencia de cada resistencia de caldeo es de 700 W, en la instalación habrá dos 
resistencias una para cada bomba. 

 Para determinar el consumo de cada resistencia se realiza una prueba experimental, ya que 
el fabricante no dispone de ensayos para esta situación concreta. La prueba se realiza el día 10 de 
diciembre de 2020, en el mes más frío del año para obtener esta medición en las condiciones más 
desfavorables y consiste en calentar el circuito de refrigeración del motor térmico de una de las 
bombas hasta su temperatura de trabajo y conectar un medidor de consumo hasta el día 17 de 
diciembre de 2020 con el fin de obtener el consumo debido a las pérdidas producidas por el salto 
térmico entre la temperatura del ambiente y la temperatura de funcionamiento del refrigerante. 

 El resultado es un consumo de 26,85 kWh lo que equivale a un consumo diario de 3836 Wh. 
La potencia de la resistencia de caldeo es de 700 W, por lo que su equivalencia en horas de uso 
diario sería de 5 horas y media.  

 Se considerarán 700W de cada resistencia y 6 horas de consumo acumulado diario para 
asegurar su correcto funcionamiento. Las resistencias consumirán energía eléctrica al disminuir la 
temperatura del agua del circuito de refrigeración a 25ºC, ya que el sensor de temperatura ubicado 
en dicho circuito enviará una señal a la controladora y ésta permitirá el paso de corriente a través 
de las resistencias.  

 

Ilustración 20: Previsión de energía para el caldeo de bombas. Fuente: elaboración propia. 
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Bomba jockey 

 La bomba jockey es la encargada de mantener la presión en el sistema contra incendios de 
forma que las bombas principales no estén parando y arrancando continuamente. 

 La bomba jockey de la instalación tendrá una potencia de 2.2 kW, sin embargo, la bomba 
solo trabajará la primera vez que presurice el circuito y cuando baje la presión del circuito. La 
bomba está programada para cubrir pequeñas pérdidas, pero si supera los 5 minutos de uso 
automáticamente entran las dos bombas de presión que funcionan mediante un motor térmico. 

Se estima a continuación el perfil de energía eléctrica por horas debido a posibles 
dilataciones y contracciones de las tuberías además de posibles pequeñas pérdidas en el sistema, 
la bomba jockey funcione durante 15 minutos al día. Al ser un consumo pequeño no es relevante 
una posible desviación en el cálculo de la energía eléctrica consumida por la bomba jockey. 

 

 

Ilustración 21: Previsión de energía para la bomba jockey. Fuente: elaboración propia. 

  

0
5

10
15
20
25
30
35
40
45

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

E
n

er
gí

a(
w

h
)

Hora del día

Bomba jockey (Energía)

Energía (wh)



MEMORIA 
 

26 

Báscula 

 En el recinto se dispondrá de una báscula destinada a pesar los camiones antes y después 
de la descarga de residuos con el fin de medir el peso del plástico en el almacén. 

 La báscula tiene una potencia de 60W y estará en uso unas 6 horas al día. 

 La distribución de las horas no va a ser relevante a la hora de dimensionar la instalación 
solar debido a la poca energía diaria requerida por la báscula. 

          

Ilustración 22: Previsión de energía para la báscula. Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla resumen de la previsión estimada de cargas 

Previsión de cargas en el mes más desfavorable 

Tipo de carga Potencia (W) Horas diarias(h) Consumo diario (Wh) 

Alumbrado exterior 2400 6 14400 

Ordenador 1 220 14 3080 

Ordenador 2 220 24 5280 

Aire acondicionado 800 12 9600 

Alumbrado interior 100 15 1500 

Bomba jockey 2200 0,25 550 

Router 30 24 720 

Caldeo bomba 1 750 6 4500 

Caldeo bomba 2 750 6 4500 

Cargadores baterías auxiliares 25 24 630 

Báscula 60 6 360 

Total  7555   45120 

Tabla 1: Previsión de consumos de la instalación. Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 23: Previsión de demanda energética diaria. Fuente: Creación propia. 

 

 En la ilustración 23 se muestra la demanda energética de la instalación en función de la 
hora del día. Se puede observar a simple vista que existe una concentración elevada de la 
demanda de consumos entre las 17:00 y las 21:00, esto exigirá un sobredimensionamiento de las 
baterías para compensar dichas horas, ya que no habrá posibilidad de utilizar la energía generada 
por los paneles directamente debido a la ausencia de recurso solar en dichas horas en invierno 
(mes más desfavorable para la producción de una instalación fotovoltaica).  
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8.  Análisis de alternativas  
 

Al tratarse de una ubicación en la cual no existe previamente ningún tipo de instalación 
eléctrica se van a valorar posibles soluciones que puedan satisfacer tanto la demanda de potencia 
como la demanda de energía del almacén de residuos. En concreto se valoran 3 posibles proyectos 
de instalación: 

-Proyecto de instalación a red.  

-Proyecto de instalación fotovoltaica aislada de red. 

-Proyecto de instalación eólica aislada de red.  

 

8.1.  Instalación a red   

 

La propuesta de conexión a red tiene inconvenientes tanto económicos, al localizarse a más 
de 1 kilómetro el punto de acceso a red más cercano, como legislativos, ya que al tratarse de una 
localización ubicada en una vereda el ayuntamiento no concede los permisos para el inicio de la 
instalación. 

La instalación se planteó desde un principio con conexión a la red eléctrica, para ello se 
realizó un pequeño estudio y se calculó un presupuesto provisional teniendo en cuenta que la 
distancia al entronque con la torre más cercana se encontraba a más de 1km de distancia. 

Para asegurar la correcta protección de la línea eléctrica y limitar la caída de tensión de la 
misma, Iberdrola no permite la ejecución de proyectos de líneas en baja tensión de tanta distancia, 
es por ello que se hace necesario que la instalación disponga de un transformador, por lo que 
desde la torre eléctrica más próxima hasta el transformador (pasando por el centro de 
seccionamiento independiente) ubicado en la entrada de la parcela de la instalación, la línea 
deberá ser de 20kV. 

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a 118.359,40€, se adjunta en la 
ilustración 24 la relación de materiales necesarios para su ejecución. 

El trámite administrativo para la obtención del permiso de inicio para la ejecución de la obra 
fue denegado en varias ocasiones por discurrir la nueva línea en un terreno considerado como 
vereda en el cual están protegidos la flora y la fauna. 

Después de varios meses de trámites se consideró la opción de un posible proyecto de una 
instalación fotovoltaica aislada de red debido a la necesidad del inicio de la actividad en el almacén 
de residuos. 

Por todo esto se descartó la instalación a red y se valoraron instalaciones aisladas de red 
como solución a la necesidad del inicio de la actividad en el emplazamiento. 
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Ilustración 24: Presupuesto de la instalación con conexión a la red eléctrica. Fuente: DYAC 
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8.2.  Instalación fotovoltaica aislada 

Por otra parte, la propuesta de una instalación fotovoltaica se debe estudiar para valorar la 
viabilidad económica de la misma teniendo en cuenta que las baterías deberían renovarse en el 
período de tiempo que recomiende el fabricante de las mismas, así como realizar un mantenimiento 
periódico de la propia instalación. 

La propuesta de la instalación fotovoltaica aislada es la que a priori parece tener más 
ventajas ya que la principal desventaja de este tipo de instalaciones radica en su elevada inversión 
inicial, que en este caso concreto se puede equiparar a la inversión que habría que realizar si se 
optara por la propuesta de conexión a red.  

 El primer cálculo de la instalación se realiza mediante el software PVSYST, el cual nos 
proporciona una estimación de la potencia del campo solar y de las baterías para almacenar de la 
energía. 

 Obtenemos a través del software PVSYST una vez introducidos los valores calculados de 
potencia y energía requeridos por la instalación un valor recomendado de intensidad de baterías de 
3300Ah a una tensión de 48 voltios, lo que equivale a un almacenaje de energía de baterías de 
158,4kWh con un margen de 3 días de autonomía.  

3300𝐴ℎ × 48𝑉 = 158,4𝑘𝑊ℎ 

Cada batería tiene una capacidad de almacenamiento nominal de 2,4kWh por lo que 
necesitaríamos 66 baterías. 

158,4𝑘𝑊ℎ

2,4𝑘𝑊ℎ
= 66 (𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑐𝑒𝑠𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠) 

 En cuanto al campo solar el programa calcula la potencia necesaria para cubrir las 
necesidades energéticas teniendo en cuenta la desviación de radiación solar anual de los últimos 
30 años de radiación solar, en este caso la potencia media es de 15,4kWp y el peor año 
requeriríamos de una potencia de 15,8kWp. 

 Estos parámetros están definidos por unas pérdidas totales del sistema de un 20%, se 
estudiará si este valor se ajusta con el de la instalación real. 
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Ilustración 25: Cálculo de la instalación mediante el programa PVSYST. Fuente PVSYST 

8.3.  Instalación eólica aislada 

 Las instalaciones eólicas aprovechan la energía cinética del viento para hacer girar un 
generador que a su vez transforma esta energía cinética en energía eléctrica. 

 La viabilidad de un proyecto eólico está directamente relacionada con el recurso eólico 
disponible en la ubicación del emplazamiento. A continuación, se adjunta en la tabla 2 dicho 
recurso eólico en función del mes: 

 Velocidad del viento(m/s) Energía (kWh/día) Energía (kWh/mes) 

Enero 6,0 34,9 1081 
Febrero 6,1 36,5 1031 
Marzo 5,6 28,8 893 
Abril 4,8 18,4 551 
Mayo 4,0 10,4 324 
Junio 3,0 4,2 125 
Julio 3,5 6,7 208 
Agosto 3,1 4,8 148 
Septiembre 3,4 6,4 193 
Octubre 4,3 13,2 409 
Noviembre 5,6 28,8 864 
Diciembre 6,0 34,9 1081 
Media 4,6 19,0 578 

Tabla 2:Recurso eólico en la ubicación del emplazamiento. Fuente: estación meteorológica de Tarancón 
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El generador eólico seleccionado para la instalación es de la marca Enair, en concreto el 
modelo 70Pro con una potencia nominal de 4kW. Este generador en concreto es operativo con 
velocidades de viento entre 2 y 30 m/s. 

 

 

Ilustración 26: Potencia del generador en función de la velocidad del viento. Fuente: Enair 

En la ilustración 23 se aprecia que el generador necesita una velocidad de viento de al 
menos 11m/s para poder generar la potencia nominal del mismo. 

La velocidad media anual obtenida de los datos de la estación meteorológica de Tarancón 
es de 4,6 m/s por lo que claramente se aprecia que el generador solo podrá aportar potencias de 
menos de 700W lo que supone menos de un 18% de su potencia nominal, por tanto, sería 
necesario sobredimensionar la instalación para cubrir la demanda de energía y potencia lo que 
encarecería considerablemente la instalación. 

 Tras este pequeño estudio se decide abandonar esta propuesta por no ser viable al no 
cumplir con los requisitos mínimos en cuanto a recurso eólico. 
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8.4.  Instalación seleccionada 

 

La decisión final de la selección del tipo de instalación la toma el cliente y en este caso se 
decantó por la opción de la instalación fotovoltaica asilada, pero con ciertos matices. 

El limitante en este caso es el presupuesto, ya que previamente el cliente había superado el 
presupuesto marcado para el año 2021 y demanda una solución económica viable para más 
adelante seguir con la inversión. 

El precio de las placas solares es relativamente económico en comparación al precio de las 
baterías así que se propone dimensionar el campo solar, reguladores, inversores y conductores de 
forma que cubran la demanda de potencia y energía prevista. 

El ahorro en este caso se centra en la reducción de las baterías con la intención de 
incrementar el número de baterías de forma progresiva. 

El almacén de residuos necesita un suministro eléctrico constante y al reducir el número de 
baterías hay que suplir la diferencia de energía con otra fuente energética que no requiera una 
elevada inversión inicial. La opción que más se ajusta a las condiciones exigidas por el cliente pasa 
por instalar un grupo electrógeno que se programará de forma que ambos sistemas, tanto solar 
como el propio grupo electrógeno, puedan suministrar en todo momento la energía y la potencia 
demandadas. 

 

 

Ilustración 27: Esquema simplificado de la instalación. Fuente: Victron 
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9.  Características de la instalación  
 

 A continuación, se van a exponer los elementos que conformarán la instalación, así como 
sus características técnicas. 

  9.1.  Cargas del sistema 

 Las cargas del sistema han sido detalladas previamente en el punto 6.1 de este documento. 

  9.2.  Módulo solar 

 Se ha escogido el módulo solar modelo HT60-156P del fabricante HT-SAAE. La elección del 
módulo ha sido el bajo coste del panel en comparación a otros teniendo en cuenta el precio por 
potencia unitario. 

La potencia máxima de la instalación de generación solar será la calculada a través del 
software PVSYST en el punto 8.2 del proyecto, con ella se calcula el número de paneles de la 
instalación solar: 

15,8𝑘𝑊ℎ

275𝑊ℎ
= 57,45 → 58 𝑀ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑠𝑜𝑙𝑎𝑟𝑒𝑠 

 

Aunque el cálculo es de 58 paneles solares, la instalación solar fotovoltaica contará con 60 
paneles de silicio policristalino debido a la configuración de los soportes de los paneles solares 
(comentado en el punto 9.3 del proyecto). La potencia máxima de cada panel es de 275 Wp, por 
tanto, la potencia máxima de generación solar será de 16,5 kWp.  

La conexión de los paneles se distribuirá de la siguiente forma: 4 grupos de 5 ramas en 
paralelo con 3 paneles en serie, por tanto, habrá 4 controladores de carga, esta configuración se 
justifica en el punto 9.4 del proyecto. 

En cuanto a la disposición de los paneles se efectuará en una estructura que soportarán los 
60 paneles. A continuación, se adjuntan las características eléctricas y físicas de los módulos 
solares: 

Características eléctricas (STC) 

Potencia Máxima (Pmax) 275 W 

Tensión en circuito abierto (Voc) 38,2 V 

Corriente de cortocircuito (Isc) 9,47 A 

Tensión óptima de trabajo (Vmp) 31,0 V 

Intensidad óptima de trabajo (Imp) 8,88 A 

Eficiencia del módulo 16,9% 

Tolerancia de potencia (Pmax) +-3% 

Tolerancia de tensión (Voc) +-5% 

Tolerancia de Intensidad (Isc) +-5% 

Voltaje máximo del sistema 1000 V 

Temperatura de funcionamiento -40ºC a 85ºC 

Tabla 3: Características eléctricas del módulo solar.  Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del fabricante 
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Características de temperatura 

Coeficiente de temperatura Pmax -0.41%/K 

Coeficiente de temperatura Voc -0.32%/K 

Coeficiente de temperatura Isc 0.04%/K 

Tabla 4: Características de temperatura del módulo solar.  Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del fabricante 

 

 Se tiene por tanto las siguientes tensiones e intensidades en cada grupo de 15 módulos 
solares: 

 

-Tensión de circuito abierto → 3 × 38,2 𝑉 = 114,6 𝑉 

-Tensión de máxima potencia → 3 × 31 𝑉 = 93 𝑉 

-Intensidad de cortocircuito → 5 × 9,47 𝐴 = 47,35 𝐴 

-Intensidad de máxima potencia → 5 × 8,88 𝐴 = 44,4 𝐴 
 

Por lo que nos situamos por debajo de la tensión máxima admisible del sistema que ha sido 
proporcionada por el fabricante en la etiqueta de características de los módulos solares, en este 
caso dicho voltaje máximo será de 1000V. 

 Se adjuntan las curvas de intensidad y voltaje de los paneles facilitados por el fabricante:  

 

Ilustración 28: Curvas de voltaje e intensidad.  Fuente: HT  
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9.3.  Estructura 

 

 

Ilustración 29: Estructura de las placas solares.  Fuente: Sunfer 

La estructura es estándar de la marca Sunfer para economizar y agilizar el montaje. 

Se trata de un soporte fijo inclinado a 30º en el que se fijarán las placas de forma vertical. Al 
tratarse de una estructura estándar dispone de varios tipos de configuración desde 6 hasta 18 
módulos, en el proyecto se necesitan 3 estructuras para 18 módulos y una estructura para 6 
módulos.  

Estructura 1: Capacidad 18 módulos 

Estructura 2: Capacidad 18 módulos 

Estructura 3: Capacidad 18 módulos 

Estructura 4: Capacidad 6 módulos 

18 + 18 + 18 + 6 = 60 𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 

Esta es una de las razones por las que se ha optado por instalar 60 módulos solares en 
lugar de los 58 módulos que se habían estimado para la instalación inicialmente, ya que en este 
caso estéticamente había una notable diferencia al dejar estos dos huecos y el sobrecoste no era 
relevante al ser tan económicos los módulos solares de la instalación. 

La estructura está formada por perfiles de alumino AW 6005A T6 y pernos de acero 
inoxidable A2-70, además asegura la estabilidad del sistema con viento hasta 150 km/h. 

Para la fijación de la estructura al suelo del terreno se prepara una cimentación en 
micropilote en bloques de 2 metros de profundidad, 1 metro de ancho y 1 metro de largo. 
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9.4.  Reguladores 

 

Para la elección del regulador se ha tenido en cuenta los años de garantía y la asistencia 
técnica ofrecida por cada fabricante para la elección del regulador más fiable, ya que la diferencia 
de precio entre los reguladores de distintas marcas es muy pequeño en comparación a la inversión 
de la instalación fotovoltaica. 

Los reguladores seleccionados son de la marca Victron Energy, en concreto el modelo 
MPPT 150/85-TR VE.Can. 

El cálculo del número de reguladores, así como el propio modelo de regulador se ha 
efectuado con la herramienta de cálculo que facilita la propia marca Victron Energy. 

 

Ilustración 30: Regulador solar MPPT 150/85-TR VE.Can.  Fuente: Victron 

El programa consiste en un archivo Excel en el cual el fabricante nos facilita de forma visual 
la información necesaria para el correcto dimensionamiento del regulador. A continuación, se 
explica el proceso para la selección del regulador: 

En primer lugar se introducen las características del módulo solar de la instalación en la hoja 
destinada para dicho propósito. 

Una vez hemos introducido las características del panel tenemos que decidir el número de 
paneles en serie y en paralelo del campo solar. 

El regulador que mejor se adapta a la instalación es el MPPT 150/85 al ser el que nos 
permite disponer del mínimo de reguladores además de ser el más económico que cumple con los 
parámetros de funcionamiento del sistema de seguimiento MPPT. 

El regulador MPPT 150/85 permite hasta 150V de tensión máxima y 85 amperios de 
corriente máxima, sin embargo la potencia máxima es de 4900W referenciados a una tensión de 
salida de 48V, por lo que necesitaríamos al menos 4 reguladores para poder aprovechar la 
potencia del campo solar instalado.  
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Ilustración 31: Calculadora del controlador facilitada por Victron Energy. Fuente: Victron 

 

La configuración del campo solar está dividida en 4 grupos de 15 módulos, los cuales están 
configurados en 3 paneles en serie y 5 paneles en paralelo, por tanto, tendremos los siguientes 
valores de tensiones e intensidades (sin tener en cuenta la temperatura del módulo): 

 Voltaje Voc de 114,6V (inferior al máximo del controlador de 150V) 
 Voltaje Vmpp 93V (superior al mínimo del controlador de 49V) 
 Corriente Icc 44,4A (inferior al máximo del controlador de 85A) 

 Estos parámetros de tensión e intensidad se verán afectados por la temperatura del módulo 
y por el algoritmo de seguimiento de máxima potencia integrado en el regulador, a continuación, se 
adjuntan las gráficas de tensión e intensidad del conjunto de 15 módulos en función de la 
temperatura calculadas haciendo uso de los parámetros de la placa solar proporcionados por el 
fabricante. 
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En la ilustración 31 se muestran los voltajes de uno de los dos grupos de 15 módulos en 
función de la temperatura del panel solar con la finalidad de acotar tanto el voltaje de potencia 
máxima (Vmpp) como el voltaje de circuito abierto del módulo (Voc). 

 La línea roja representa la tensión máxima admisible por el regulador. 
 Las líneas verdes representan la tensión máxima del grupo de 15 módulos en función de la 

temperatura (No se han representado los puntos intermedios, únicamente los extremos). 
 Las líneas amarillas representan la tensión en el punto de máxima potencia del grupo de 15 

módulos en función de la temperatura (No se han representado los puntos intermedios, 
únicamente los extremos)  

 Las líneas azules representan la tensión mínima que asegura el correcto funcionamiento del 
algoritmo MPPT del regulador. 

Para la correcta elección del regulador se ha tenido en cuenta dos condiciones: 

1. La primera condición es asegurar que el voltaje máximo (Voc=115,9V) del grupo de 15 
paneles no exceda de la tensión máxima admisible por el regulador (Voc max=150V).  

2. La segunda condición es asegurar que el voltaje de potencia máxima (Vmpp=94,3V) del 
grupo de 15 paneles esté por encima de la tensión mínima que asegura el correcto 
funcionamiento del algoritmo MPPT del regulador (Vmpp run min=49V). 

Comprobamos que ambas condiciones se cumplen. 

 

 

Ilustración 32: Voltajes del grupo de 15 módulos.  Fuente: Victron 
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En la ilustración 32 se muestran las intensidades de uno de los dos grupos de 15 módulos 
en función de la temperatura del panel solar con la finalidad de acotar la intensidad de salida del 
regulador que llegará a la batería. 

 La línea roja representa la intensidad máxima que el regulador es capaz de transformar 
utilizando el algoritmo MPPT. 

 Las líneas azules representan la intensidad máxima del grupo de 15 módulos a la salida del 
regulador en función de la temperatura (No se han representado los puntos intermedios, 
únicamente los extremos). 

En este caso para la correcta elección del regulador se ha tenido en cuenta la intensidad 
máxima de corriente que el regulador es capaz de entregar a la batería que en este caso es de 85A 
por lo que sí que será capaz de suministrar los 84,8A que tendríamos en la salida del regulador. En 
el caso de elegir el regulador inferior (70A) o superior (100A) tendríamos los siguientes resultados 
en la salida de carga de cada inversor:  

 Caso 1 Regulador 70A: 2 × 70 × 48𝑉 = 6720𝑊 
 Caso 2 Regulador 85A: 2 × 84,8𝐴 × 48𝑉 = 8140,8𝑊 
 Caso 3 Regulador 100A: 2 × 84,8 × 48𝑉 = 8140,8𝑊 

En el caso de seleccionar el regulador de 70A obtendríamos un 17,5% menos de potencia de 
las placas solares, en cambio en el caso de seleccionar el regulador de 100A se asumiría un 
sobrecoste innecesario para la instalación al ser más económico el regulador de 85A. 

 

 

Ilustración 33:  Intensidades del grupo de 15 módulos.  Fuente: Victron 
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9.5.  Inversor 

 A la hora de dimensionar el inversor se ha tenido en cuenta la potencia máxima de la 
instalación, así como posibles ampliaciones en la demanda de potencia o picos de potencia 
puntuales debido a solicitaciones requeridas por la instalación. 

 En este caso la potencia máxima del sistema podemos calcularla a partir de la potencia de 
cada consumo y teniendo en cuenta que puede haber tanto arranques como paradas de motores. 

 

Potencia de la instalación 

Tipo de carga Potencia (W) Potencia de arranque (W) 

Alumbrado exterior 2400 2400 

Ordenador 1 220 220 

Ordenador 2 220 220 

Aire acondicionado 800 1700 

Alumbrado interior 100 100 

Bomba jockey 2200 3470 

Router 30 30 

Caldeo bomba 1 750 750 

Caldeo bomba 2 750 750 

Cargadores baterías 180 180 

Báscula 60 60 

Total 7710 9880 

Tabla 5: Potencia de la instalación solar.  Fuente: Elaboración propia 

 La instalación necesita una potencia de 7710 W (para esta consideración se tiene en cuenta 
el caso más desfavorable, es decir que todos los posibles consumos estén funcionando a la vez). 

 También se considera la posibilidad de conectar todos los equipos de consumo a la vez 
para el cálculo de potencia máxima instantánea. 

 Se seleccionará el modelo de la marca Victron Energy que mejor se ajuste a las 
necesidades de la instalación. Para la elección de esta marca en concreto, se ha priorizado tanto la 
garantía del fabricante como la fiabilidad del sistema en contraposición con la mayor parte de 
gastos del sistema que se han orientado más al coste económico final de la instalación. 

 El fabricante ofrece varios inversores/cargadores (3000VA, 5000VA, 8000VA, 10000VA y 
15000VA) y el que mejor se ajusta a las necesidades del sistema es el inversor de 8000VA, ya que 
el modelo de 5000VA no cumpliría con la potencia mínima requerida mientras que el modelo de 
10000VA estaría sobredimensionado, lo que repercutiría directamente sobre el precio de la 
instalación y en este caso el cliente prefiere no exceder más el gasto económico. 

 La bomba Jockey arrancará en casos muy puntuales, por lo que se puede considerar que la 
potencia nominal requerida por la instalación será inferior a 5510W, ya que el inversor de 8000VA 
podría suministrar hasta 16000W de forma puntual en caso de que la bomba Jockey arrancara 
coincidiendo con todas las cargas funcionando a la vez.  
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En la tabla 6 se adjuntan las características eléctricas del inversor en la cual se observa que 
dicha potencia(5510W) puede ser suministrada por el inversor incluso a una temperatura de 40ºC. 

En la ubicación de la instalación la temperatura máxima en los meses de verano será inferior a 
40ºC como se puede apreciar en la Ilustración 9 obtenida del centro meteorológico de Tarancón 
 

 

Ilustración 34: Inversor Quattro 8000 de Victron Energy. Fuente: Victron 

 

Características del inversor 
Rango de tensión de entrada 38-66 V 

Frecuencia de entrada  50Hz ± 1% 

Tensión de salida 230V ± 2% 

Potencia de salida a 25ºC 8000 VA 

Potencia de salida a 40ºC 6000 W 

Pico de potencia 16000 W 

Eficacia máxima  96% 

Tabla 6: Características del inversor: Fuente: Victron 

 

Características del cargador 
Tensión de carga de absorción 57,6 V 

Tensión de carga de flotación 55,2 V 

Modo de almacenamiento 52,8 V 

Corriente de carga de la batería auxiliar 110 A 

Corriente de carga de la batería de arranque 4 A 

Tabla 7: Características del cargador. Fuente: Victron 
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9.6.  Generador eléctrico 

 

 Una de las condiciones necesarias de la instalación eléctrica que se ha requerido por parte 
del cliente es que se garantice en todo momento la continuidad de energía eléctrica salvo avería.  

 Otra condición ha sido la optimización económica de la instalación reduciendo todo lo 
posible los costes de la misma en la medida de lo posible. 

 Es por ello que se ha considerado la instalación de un grupo electrógeno que sea capaz de 
suplir las necesidades energéticas de la instalación, ya que al haber reducido al mínimo el número 
de baterías se hace imprescindible un grupo de apoyo que garantice el suministro eléctrico. 

 La potencia nominal del generador se determina teniendo en cuenta la potencia nominal del 
inversor seleccionado, que en este caso es de 8KVA. 

 

Ilustración 35: Grupo electrógeno. Fuente: Tecnoplus 

El grupo electrógeno se ha configurado de forma que asegure el suministro ininterrumpido 
de energía eléctrica a la instalación. 

En concreto se han configurado arranques automáticos del grupo si en la instalación se da 
una o ambas condiciones: 

 Si el porcentaje de las baterías es igual o inferior al 20%: En este caso arrancará el grupo 
electrógeno que está conectado al inversor/cargador solar Victron. El generador producirá 
8kW de potencia de la siguiente forma: Por una parte, aportará la potencia eléctrica 
demandada en ese instante y con el exceso de potencia restante cargará las baterías, es 
decir, que el grupo aportará 8kW de potencia y los distribuirá automáticamente al inversor 
(demanda instantánea de la instalación) y al cargador (carga de las baterías de litio de la 
instalación solar). Por ejemplo, si la demanda de potencia fuese de 3kW: 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑏𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 = 8𝑘𝑊(𝑔𝑟𝑢𝑝𝑜) − 3𝑘𝑊(𝑑𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎) = 5𝑘𝑊 
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 Si la potencia demandada por la instalación eléctrica es superior a 6kW durante más de 45 
segundos: En este caso arrancará el grupo electrógeno y actuará de la misma forma que en 
el caso anterior. 
 

Además, se han configurado condiciones de parada del grupo si se cumplen las 
siguientes dos condiciones: 

 
 Si el porcentaje de las baterías es igual o superior al 60%. 

 
 Si la potencia demandada por la instalación eléctrica es inferior a 4kW durante más de 45 

segundos. 

En este caso se deben cumplir ambas condiciones para que se ejecute la orden de parada 
del grupo electrógeno, si por ejemplo una de las dos condiciones no se cumpliera, el grupo 
electrógeno seguirá funcionando. 

 

La programación de la configuración anterior se realiza mediante la interfaz de la Color 
Control de Victron de la cual se adjunta su manual de uso junto a las especificaciones de la misma 
en el Anexo III (información técnica y manuales) en el que se detalla los tipos de configuración. 

 

Ilustración 36: Color control de la marca Victron. Fuente: Victron Energy 
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  9.7.  Protecciones 

Con el fin de proteger nuestra instalación contra cortocircuitos y sobrecargas, se instalarán 
una serie de protecciones que eviten el daño a los aparatos. 

 
 Los cuadros de corriente continua cuentan con una protección mediante un  fusible 

de 15 Amperios en cada string de entrada, además consta de un descargador de 
sobretensiones y un seccionador.  Estas protecciones limitaran la intensidad de que 
llega al regulador y con ello a las baterías, realizando así una protección de la 
instalación, incluido cableado, que va desde los módulos a las baterías, pasando por 
el regulador. Para evitar corrientes de retorno en los paneles, estos llevarán 
asociados diodos de bloqueo. 
 

 Entre los reguladores y las baterías se instalarán fusibles de 100 Amperios que se 
instalarán a la salida de los reguladores. 

 
 Para proteger el inversor por el lado de corriente continua, se colocarán fusibles de 

200 Amperios aguas arriba  del inversor, con el fin de proteger este dispositivo ante un 
posible fallo.  

 
 Para proteger la línea de alimentación entre el inversor y el cuadro general de 

alimentación, se instalará un interruptor automático de 32 Amperios de dos polos. 
También se colocará un diferencial de 40 Amperios y 2 polos. 

 
 Además, habrá que proteger el inversor desde el lado del generador. En este caso 

colocaremos un interruptor automático y un diferencial idénticos a los anteriores. 
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9.8.  Conductores 

La instalación estará diferenciada en este aspecto en dos partes: 

Por un lado, se encuentra la instalación en corriente continua y por otro lado la parte de 
corriente alterna. 

A continuación, se procede a describir brevemente ambos circuitos y se adjunta la relación 
de las secciones de cada una de las líneas de la instalación en la tabla 8. 

 

Circuito de Corriente Continua 

 

Partiendo desde las placas solares, éstas se deben conectar unas con otras, para ello se 
utilizará Cable solar PV ZZ-F/H1Z2Z2-K de dos colores para diferenciar el polo positivo (color rojo) 
del polo negativo (color negro). 

.  

Ilustración 37: Conexión en paralelo de placas solares. Fuente: Generatuluz 
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Ilustración 38: Conexión en serie de placas solares. Fuente: Generatuluz 

 Tanto los voltajes como las intensidades del conjunto de módulos que van a cada regulador 
se han calculado en el punto 9.4 cuyo título es: Reguladores. 

También se utilizará el Cable solar PV ZZ-F/H1Z2Z2-K en el circuito que une los 4 grupos 
de 15 paneles con su respectivo cuadro de corriente continua y en el circuito entre cada cuadro de 
corriente continua y su regulador. 

En este caso también se utiliza el mismo tipo de cable solar para la conexión del regulador 
con el grupo de baterías de litio que se utilizarán para el almacenamiento de la energía eléctrica 
producida por los paneles solares y la conexión del grupo de baterías con el inversor. 

Por último, para la conexión de las baterías de litio en paralelo se utilizará el cable 
proporcionado por el fabricante que nos asegura una intensidad máxima de 120 Amperios.  

 

 

Ilustración 39: Cables de interconexión de las baterías de Litio. Fuente: Greenheiss 
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Ilustración 40: Conexión en paralelo de las baterías de Litio. Fuente: Greenheiss 

  

 

Circuito de Corriente Alterna 

 

Los conductores de la parte de alterna serán de cobre y de tipoH07Z1-K libre de halógenos 
con las siguientes características: 

-Aislamiento: Material termoplástico tipo TIZ1 libre de halógenos, reducida emisión de humos y 
resistente a las condiciones del incendio  

-Conductor: Cobre electrolítico clase V 

-Tensión nominal: 450/750V 

-Tensión de ensayo 2500V 
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Tabla resumen de las secciones de los conductores de la instalación solar: 
 

Circuito Int.(𝑨) Criterio I.max(𝐦𝐦𝟐)  Criterio CDT(𝐦𝐦𝟐) Longitud (𝒎) Sección(𝐦𝐦𝟐)  CDT (%) 

P1-DC1 8,88 2,5 No aplica 7 6 0,39 

P2-DC2 8,88 2,5 No aplica 10 6 0,55 

P3-DC3 8,88 2,5 No aplica 13 6 0,71 

P4-DC4 8,88 2,5 No aplica 16 6 0,89 

DC1-R1 44,4 16 No aplica 12 16 1,28 

DC2-R2 44,4 16 No aplica 12 16 1,28 

DC3-R3 44,4 16 No aplica 12 16 1,28 

DC4-R4 44,4 16 No aplica 12 16 1,28 

R1-Bat 85,94 25 No aplica 5 25 0,51 

R2-Bat 85,94 25 No aplica 5 25 0,51 

R3-Bat 85,94 25 No aplica 5 25 0,51 

R4-Bat 85,94 25 No aplica 5 25 0,51 

Bat-Bat 160,6 2x(25) No aplica 0,5 2x(35) 0,08 

Bat-Inv 157,4 2x(25) No aplica 2 2x(25) 0,47 

Inv-CGMP 32,84 10  2,5 5 10 0,25 

Gen-Inv 34,78 10  2,5 5 10 0,27 
 

Tabla 8: Secciones de conductores de la instalación solar. . Fuente: elaboración propia. 

 

 

Leyenda 
 

  P1 → Grupo 1 de módulos solares    P2 → Grupo 2 de módulos solares 

  P3 → Grupo 3 de módulos solares    P4 → Grupo 4 de módulos solares 

  DC1 → Cuadro 1 de corriente continua   DC2 → Cuadro 2 de corriente continua 

  DC3 → Cuadro 3 de corriente continua   DC4 → Cuadro 4 de corriente continua 

  R1 → Regulador solar Victron 1    R2 → Regulador solar Victron 2 

  R3 → Regulador solar Victron 3    R4 → Regulador solar Victron 4 

  Bat → Baterías de litio GreenHeiss 2,4   Inv → Inversor Victron Quattro 48/8000 

  CGMP → Cuadro general de mando y protección  Gen → Grupo electrógeno Tecnoplus 
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9.9.  Acumuladores 

 

 

Ilustración 41: Modelo de batería de acumulación Greenheiss. Fuente: Greenheiss 

 

 La instalación requiere una energía y potencia eléctricas disponibles en cualquier instante, 
es por ello que en este tipo de instalación en la que no se tiene acceso a la red eléctrica es 
necesario la utilización de algún sistema de almacenamiento de energía. 

Las baterías de la instalación fotovoltaica, también llamadas acumuladores, tienen como 
finalidad el almacenamiento de la energía fotovoltaica excedente que resulta de la diferencia entre 
la potencia generada a través de los módulos solares y la potencia demandada por la instalación 
eléctrica. 

El cálculo inicial de las baterías se ha efectuado teniendo en cuenta una reserva de 3 días 
de abastecimiento energético de las baterías a la instalación eléctrica, es decir, que las baterías 
son capaces de proporcionar la demanda eléctrica de la instalación sin carga solar durante 3 días. 

No obstante, el presupuesto del promotor es bastante limitado para el año en curso, por lo 
que se ha optado por instalar un grupo electrógeno diésel que aportará la energía y potencia 
eléctricas de la instalación en caso de no ser suficiente la energía almacenada en las baterías de 
litio. 

Por lo tanto, con el fin de reducir costes se ha optado por instalar únicamente 10 baterías de 
litio lo que reduce considerablemente el presupuesto y permite instalar el grupo electrógeno para 
suplir la potencia y energía que faltará en la instalación. 

Se ampliará el número de baterías a razón de 20 baterías al año hasta llegar a 50 baterías 
en lugar de las 67 que se había calculado inicialmente. Esto se debe a que el grupo electrógeno 
asegurará la demanda energética los días en los que no se haya generado suficiente energía 
eléctrica con los módulos fotovoltaicos. 

La demanda de energía diaria media estimada de la instalación reflejada en la tabla 1 de 
este documento es de 45,12 kWh y las baterías son de 2,4 kWh, pero se limita su descarga hasta 
el 20% por lo que la capacidad real de cada batería será: 
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2,4 𝑘𝑊ℎ × 0,8 = 1,92 𝑘𝑊ℎ 

2 𝑑í𝑎𝑠 ×
45,12 𝑘𝑊ℎ

1,92 𝑘𝑊ℎ
= 47 𝐵𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 

 

 Con esta capacidad real de cada batería y para una autonomía de 2 días necesitaremos 47 
baterías, pero debido a pequeñas pérdidas y la degradación futura de las baterías se seleccionan 
50 baterías. 

 Los armarios de almacenamiento de las baterías o racks permiten albergar hasta 10 
baterías, por lo tanto, no será necesario ampliar con nuevos racks si la demanda de energía 
eléctrica no aumenta. 

50 𝐵𝑎𝑡𝑒𝑟í𝑎𝑠 × 2,4 𝑘𝑊ℎ × 0,8 = 96 𝑘𝑊ℎ 
 

 La capacidad total real de almacenamiento de energía de las 50 baterías será de 96 kWh. 
 

96 𝑘𝑊ℎ

45,12 𝑘𝑊ℎ
= 2,13 𝐷í𝑎𝑠 

 

La instalación dispondrá de una autonomía de algo más de 2 días. 

 

 Año 0 (Instalación inicial) Año 1 Año 2 

Número de Baterías 10  30  50  

Porcentaje de 
energía aportado 

por el grupo 
electrógeno 

 

65% 

 

30% 

 

> 3% 

 

Tabla 9: Número de baterías de la instalación. Fuente: Elaboración propia 

 

 La mayor parte de la energía demandada por la instalación inicialmente será cubierta 
utilizando el grupo electrógeno y una vez la instalación disponga de las 50 baterías el uso del grupo 
será prácticamente nulo, sin embargo, seguirá siendo necesario su disponibilidad en la instalación 
para asegurar la demanda energética de la instalación en cualquier instante. 
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9.10.  Puesta a tierra 

EL REBT establece, en su ITC-BT-40, que las instalaciones generadoras  deberán estar 
provistas de sistemas de puesta a tierra que, en todo momento, aseguren que las tensiones que se 
puedan presentar en las masas metálicas de la  instalación no superen los valores establecidos en 
la MIE RAT 13 del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 
 

Además, las recomendaciones del Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones 
Aisladas de Red dicen que todas las instalaciones con tensiones nominales superiores a 48 voltios 
contarán con una toma de tierra a la que estará conectada, como mínimo, la estructura soporte del 
generador y los marcos metálicos de los módulos. En nuestro caso, la tensión nominal es de 48 V. 

 
El objetivo de la puesta a tierra es limitar la tensión que puede aparecer en las masas 

metálicas debido a un defecto de aislante y asegurar el correcto funcionamiento de las 
protecciones. Consiste en una unión metálica directa entre determinados elementos de una 
instalación y un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. Mediante esta conexión se 
consigue que no existan diferencias de potencial peligrosas en el conjunto de instalaciones. 
Además, la puesta a tierra permite el paso de corrientes de descarga de origen atmosférico.  

 
Ilustración 42:Representación esquemática de una puesta a tierra. Fuente ITC-BT-18 

 
Leyenda 

 
1 Conductor de protección 
2 Conductor de unión equipotencial principal 
3 Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra 
4 Conductor de equipotencialidad suplementaria 
B Borne principal de tierra o punto de puesta a tierra 
M Masa 
C Elemento conductor 
P Canalización metálica principal de agua 
T Toma de tierra 
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Partes de la instalación de puesta a tierra: 

 
 Terreno: Absorbe las descargas 

 Toma de tierra: Elemento de unión entre terreno y circuito. Está formado 
por electrodos colocados en el terreno que se unen, mediante una línea 
de enlace con tierra, en los puntos de puesta a tierra. 

 Conductor de tierra: Une los puntos de puesta a tierra con las 
derivaciones necesarias para la puesta a tierra de todas las masas. 

 Borne de tierra: Unión entre la línea principal de tierra y los conductores 
de protección. 

 Conductores de protección: Unión entre las derivaciones de la línea 
principal de tierra y las masas, con la finalidad de proteger contra los 
contactos indirectos. 

 

Se realizará una instalación de puesta a tierra constituida por un cable de cobre 

de 50 mm2 de sección que recorrerá la periferia del edificio enterrado en la cimentación 
a una profundidad de 2 m. Este tendrá una longitud de conductor de 15 m. 

Con esta base, se procederá al cálculo de la resistencia de Puesta a Tierra de la 
instalación. La resistividad del terreno se considera de 500 Ω·m a efectos de cálculo 
teórico. El perímetro del conductor será de 15m. De esta forma, la resistencia de puesta 
a tierra  del electrodo será de: 

𝑅 =
2𝜌

𝑙
= 2 ×

500

15
= 66,67Ω 

Una vez montada la instalación de la puesta a tierra se procede a la medición de 
la puesta a tierra mediante un medidor, que nos muestra una resistencia de puesta a 
tierra de 22,5 Ohmios. 

El REBT en la ITC-BT-18 establece que el valor de la resistencia de tierra será tal 
que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a 24 V en 
locales conductores, como el nuestro por estar los paneles a la intemperie. 

Con una sensibilidad de los diferenciales de 30mA, hallaremos la máxima 
resistencia que provocara que aparezcan esos 24V. Cualquier valor por debajo de ese 
punto servirá. 

𝑅 =
24𝑉

0,003𝐴
= 800Ω 

 
El valor de la resistencia obtenida es menor que la máxima de 800 Ω, por lo que la 

resistencia obtenida es correcta. 

La toma de tierra de la instalación fotovoltaica deberá ser independiente de  la 
usada para la instalación interior de corriente alterna.
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10.  Estudio de viabilidad económica 
  

 En el siguiente apartado se pretende evaluar la viabilidad económica del proyecto, para ello 
se va a comparar la instalación fotovoltaica asilada de red con una instalación conectada a red 
asumiendo las siguientes consideraciones: 

 Como se ha explicado en el apartado 9 de la memoria del proyecto (acumuladores), con la 
finalidad de ahorrar costes en la instalación debido a las exigencias del promotor se 
instalarán 10 baterías inicialmente y se ampliarán a razón de 20 baterías al año hasta 
completar las 50 baterías que se instalarán de forma definitiva en la instalación que 
garantizará dos días de producción de energía eléctrica utilizando exclusivamente las 
baterías de litio. 
 

 Se considerará que los problemas derivados de la instalación a red son subsanados antes 
de la instalación de la misma en un tiempo igual o inferior al tiempo de montaje de la 
instalación fotovoltaica aislada para poder compararlas de forma justa. 

10.1. Inversión 

 Para evaluar la inversión de la instalación fotovoltaica asilada de red se considerará el 
presupuesto final del proyecto (detallado en el documento B) para el primer año al que habrá que 
añadir 20 baterías el segundo y tercer año de forma consecutiva.  

 La inversión de la instalación fotovoltaica aislad de red será por tanto de 63.153,87 €. 

 Para la evaluación de la inversión de la instalación a red se considerará el presupuesto 
calculado en el apartado 8 (análisis de alternativas). 

 La inversión de la instalación fotovoltaica aislad de red será por tanto de 118.359,41 €. 

10.2. Gastos 

Se considerarán como gastos los servicios de operación y mantenimiento de cada 
instalación. 

Se estima el gasto de la instalación fotovoltaica aislada de red en 200€ mensuales sin 
considerar el desgaste de las baterías que se tendrán que renovar a los 15 años de uso de la 
instalación. 

Por otra parte, se considera el gasto anual de la instalación a red en 550€ en concepto de 
revisión del transformador y las celdas de medida, 72,92€/MWh en concepto de energía y 
107,34€/kW al año con impuestos incluidos y prorrateados los diferentes periodos de facturación y 
asumiendo la curva de consumos obtenida a partir del análisis de los mismos que se encuentra en 
el punto 7.1 de este documento (Previsión de potencia y energía).  

Se ha considerado una tarifa  estándar 6.1 TD de Iberdrola para este estudio debido al 
menor precio que ofrece al comprar la electricidad el alta tensión. 
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10.3. Flujo de caja de las inversiones 

 

Instalación fotovoltaica 

Año 
Inversión 
inicial 

Energía 
anual 
(kWh) 

Energía 
grupo(kWh) 

Precio 
energía 
grupo 

Gastos 
al año 

Total 
anual  

Coste 
baterías 

Gasto 
acumulado 

0 63.153,87 € 16468,8 0 0 € 0 € 0 € 0,00 € 63.154 € 

1 0,00 € 16468,8 11528,16 4.611 € 2.424 € 7.035 € 26.992,79 € 97.182 € 

2 0,00 € 16468,8 4940,64 1.976 € 2.448 € 4.424 € 26.992,79 € 128.599 € 

3 0,00 € 16468,8 329,376 134 € 2.473 € 2.606 € 0,00 € 131.206 € 

4 0,00 € 16468,8 329,376 134 € 2.497 € 2.632 € 0,00 € 133.838 € 

5 0,00 € 16468,8 329,376 135 € 2.522 € 2.658 € 0,00 € 136.495 € 

6 0,00 € 16468,8 329,376 136 € 2.548 € 2.683 € 0,00 € 139.178 € 

7 0,00 € 16468,8 329,376 136 € 2.573 € 2.710 € 0,00 € 141.888 € 

8 0,00 € 16468,8 329,376 137 € 2.599 € 2.736 € 0,00 € 144.624 € 

9 0,00 € 16468,8 329,376 138 € 2.625 € 2.763 € 0,00 € 147.387 € 

10 0,00 € 16468,8 329,376 138 € 2.651 € 2.790 € 0,00 € 150.176 € 

11 0,00 € 16468,8 329,376 139 € 2.678 € 2.817 € 0,00 € 152.993 € 

12 0,00 € 16468,8 329,376 140 € 2.704 € 2.844 € 0,00 € 155.837 € 

13 0,00 € 16468,8 329,376 141 € 2.731 € 2.872 € 0,00 € 158.709 € 

14 0,00 € 16468,8 329,376 141 € 2.759 € 2.900 € 0,00 € 161.609 € 

15 0,00 € 16468,8 329,376 142 € 2.786 € 2.928 € 13.497,20 € 178.035 € 

16 0,00 € 16468,8 329,376 143 € 2.814 € 2.957 € 21.594,23 € 202.586 € 

17 0,00 € 16468,8 329,376 143 € 2.842 € 2.986 € 21.594,23 € 227.166 € 

18 0,00 € 16468,8 329,376 144 € 2.871 € 3.015 € 0,00 € 230.181 € 

19 0,00 € 16468,8 329,376 145 € 2.899 € 3.044 € 0,00 € 233.225 € 

20 0,00 € 16468,8 329,376 146 € 2.928 € 3.074 € 0,00 € 236.299 € 

21 0,00 € 16468,8 329,376 146 € 2.958 € 3.104 € 0,00 € 239.403 € 

22 0,00 € 16468,8 329,376 147 € 2.987 € 3.134 € 0,00 € 242.537 € 

23 0,00 € 16468,8 329,376 148 € 3.017 € 3.165 € 0,00 € 245.702 € 

24 0,00 € 16468,8 329,376 149 € 3.047 € 3.196 € 0,00 € 248.898 € 

25 0,00 € 16468,8 329,376 149 € 3.078 € 3.227 € 15.405,38 € 267.531 € 

26 0,00 € 16468,8 329,376 150 € 3.109 € 3.259 € 0,00 € 270.789 € 

27 0,00 € 16468,8 329,376 151 € 3.140 € 3.290 € 0,00 € 274.080 € 

28 0,00 € 16468,8 329,376 151 € 3.171 € 3.323 € 0,00 € 277.402 € 

29 0,00 € 16468,8 329,376 152 € 3.203 € 3.355 € 0,00 € 280.757 € 

30 0,00 € 16468,8 329,376 153 € 3.235 € 3.388 € 10.797,76 € 294.943 € 

31 0,00 € 16468,8 329,376 154 € 3.267 € 3.421 € 17.275,39 € 315.639 € 

32 0,00 € 16468,8 329,376 155 € 3.300 € 3.454 € 17.275,39 € 336.369 € 
 

Tabla 10: Flujo de caja de la instalación fotovoltaica aislada de red. Fuente: Creación propia 
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Instalación a red 

Año 
Inversión 
inicial 

Energía 
anual 
(kWh) 

Precio 
Energía 

Precio 
Potencia 

Gastos al 
año 

Total 
anual  

Gasto 
acumulado 

0 118.359,41 € 16468,8 1.200,90 € 856,16 € 350,00 € 2.407,06 € 120.766 € 

1 0,00 € 16468,8 1.212,91 € 864,72 € 353,50 € 2.431,14 € 123.198 € 

2 0,00 € 16468,8 1.225,04 € 873,37 € 357,04 € 2.455,45 € 125.653 € 

3 0,00 € 16468,8 1.237,29 € 882,10 € 360,61 € 2.480,00 € 128.133 € 

4 0,00 € 16468,8 1.249,67 € 890,92 € 364,21 € 2.504,80 € 130.638 € 

5 0,00 € 16468,8 1.262,16 € 899,83 € 367,85 € 2.529,85 € 133.168 € 

6 0,00 € 16468,8 1.274,78 € 908,83 € 371,53 € 2.555,15 € 135.723 € 

7 0,00 € 16468,8 1.287,53 € 917,92 € 375,25 € 2.580,70 € 138.304 € 

8 0,00 € 16468,8 1.300,41 € 927,10 € 379,00 € 2.606,51 € 140.910 € 

9 0,00 € 16468,8 1.313,41 € 936,37 € 382,79 € 2.632,57 € 143.543 € 

10 0,00 € 16468,8 1.326,55 € 945,73 € 386,62 € 2.658,90 € 146.202 € 

11 0,00 € 16468,8 1.339,81 € 955,19 € 390,48 € 2.685,49 € 148.887 € 

12 0,00 € 16468,8 1.353,21 € 964,74 € 394,39 € 2.712,34 € 151.599 € 

13 0,00 € 16468,8 1.366,74 € 974,39 € 398,33 € 2.739,46 € 154.339 € 

14 0,00 € 16468,8 1.380,41 € 984,13 € 402,32 € 2.766,86 € 157.106 € 

15 0,00 € 16468,8 1.394,21 € 993,98 € 406,34 € 2.794,53 € 159.900 € 

16 0,00 € 16468,8 1.408,16 € 1.003,91 € 410,40 € 2.822,47 € 162.723 € 

17 0,00 € 16468,8 1.422,24 € 1.013,95 € 414,51 € 2.850,70 € 165.573 € 

18 0,00 € 16468,8 1.436,46 € 1.024,09 € 418,65 € 2.879,20 € 168.453 € 

19 0,00 € 16468,8 1.450,82 € 1.034,33 € 422,84 € 2.908,00 € 171.361 € 

20 0,00 € 16468,8 1.465,33 € 1.044,68 € 427,07 € 2.937,08 € 174.298 € 

21 0,00 € 16468,8 1.479,99 € 1.055,12 € 431,34 € 2.966,45 € 177.264 € 

22 0,00 € 16468,8 1.494,79 € 1.065,68 € 435,65 € 2.996,11 € 180.260 € 

23 0,00 € 16468,8 1.509,73 € 1.076,33 € 440,01 € 3.026,07 € 183.286 € 

24 0,00 € 16468,8 1.524,83 € 1.087,10 € 444,41 € 3.056,33 € 186.343 € 

25 0,00 € 16468,8 1.540,08 € 1.097,97 € 448,85 € 3.086,90 € 189.430 € 

26 0,00 € 16468,8 1.555,48 € 1.108,95 € 453,34 € 3.117,77 € 192.547 € 

27 0,00 € 16468,8 1.571,03 € 1.120,04 € 457,87 € 3.148,94 € 195.696 € 

28 0,00 € 16468,8 1.586,74 € 1.131,24 € 462,45 € 3.180,43 € 198.877 € 

29 0,00 € 16468,8 1.602,61 € 1.142,55 € 467,08 € 3.212,24 € 202.089 € 

30 0,00 € 16468,8 1.618,64 € 1.153,97 € 471,75 € 3.244,36 € 205.333 € 

31 0,00 € 16468,8 1.634,82 € 1.165,51 € 476,46 € 3.276,80 € 208.610 € 

32 0,00 € 16468,8 1.651,17 € 1.177,17 € 481,23 € 3.309,57 € 211.920 € 
 

Tabla 11: Flujo de caja de la instalación a red. Fuente: Creación propia 
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10.4. Análisis de los datos obtenidos 

 

 

Ilustración 43: Gasto acumulado de las instalaciones eléctricas a 25 años vista. Fuente: Creación propia 

A la vista de los resultados reflejados en la ilustración 40 se aprecia como la instalación 
eléctrica a red es más económica a 25 años vista, además a partir de los 25 años habría que 
renovar los módulos solares y a los 30 años volver a renovar las baterías de la instalación. 

 Por tanto, podemos afirmar que la instalación eléctrica a red supondría un ahorro 
considerable a partir de los 25 años de la instalación eléctrica. 

Instalación Porcentaje de ahorro Ahorro estimado Precio/Energía 
Fotovoltaica aislada 0 % 0 € 0,6189 €/kWh 
Con conexión a red 37,03 % 124.449,54 € 0,3894 €/kWh 

 

Tabla 12: Comparativa instalación a red e instalación fotovoltaica aislada de red. Fuente: Creación propia 

Remarcar también la diferencia de calidad del suministro entre la energía eléctrica a red con 
respecto a la energía fotovoltaica ya que asegura un suministro constante tanto de energía como 
de potencia, aunque exista una demanda superior a la prevista en cualquier instante. 

 La razón por la que no se ha realizado la instalación eléctrica a red en lugar de la instalación 
fotovoltaica aislada de red ha sido comentada en el punto 8 de este documento (análisis de 
alternativas).  
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11.  Conclusiones 
  

 El rápido desarrollo tecnológico ha permitido que las instalaciones fotovoltaicas sean cada 
vez más una opción a tener en cuenta, ya que la reducción en los últimos años tanto del precio de 
los módulos solares como de los acumuladores han conseguido aumentar de forma considerable 
su rentabilidad económica. 

 

 

Ilustración 44:Evolución del precio de los módulos solares de silicio cristalino. Fuente: Bloomberg 

Sin embargo, todavía sigue siendo más económico en la mayoría de los casos el consumo 
de una instalación eléctrica con conexión a red que una instalación fotovoltaica aislada de la red 
debido al problema del almacenamiento de la energía (salvo en pequeñas instalaciones en las que 
la demanda eléctrica es muy pequeña). Esto se debe a que el sistema de almacenamiento de la 
energía eléctrica a través de acumuladores encarece de forma considerable la instalación 
suponiendo generalmente más de un 30% del presupuesto de la instalación y que además deben 
ser sustituidas.  

Las instalaciones fotovoltaicas aisladas de red son actualmente una solución a cierto tipo de 
instalaciones eléctricas en las que debido a la lejanía de la red eléctrica o dificultades 
administrativas y trámites legales no es posible la ejecución de la instalación con conexión a red. 

En el caso de este proyecto la elección de la instalación fotovoltaica aislada de red ha sido 
forzada por la necesidad del comienzo de la actividad de la empresa de reciclaje debido a los 
problemas administrativos que impedían el comienzo de la ejecución de la obra. 
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1. Desglose por capítulos y partidas 
 

Capítulo 1: Elementos de sujeción de los módulos 

Partida Cantidad Descripción Precio Unitario Total  

1.1 30 Triángulo para soporte 08V  16,97 € 509,10 € 

1.2 36 Perfil para guía de módulos 4800mm 5,38 € 193,68 € 

1.3 12 Embellecedor para perfil G1 0,92 € 11,04 € 

1.4 30 Unión para perfil G1 de 150mm 1,79 € 53,70 € 

1.5 12 Presor lateral regulable para fijación de paneles 0,46 € 5,52 € 

1.6 108 Presor central para fijación de paneles 0,41 € 44,28 € 

1.7 60 Arriostramiento para soportes inclinados 7,98 € 478,80 € 

1.8 800 Pequeño material auxiliar 0,15 € 120,00 € 

SUBTOTAL CAPÍTULO 1 1.416,12 € 

 

 

Capítulo 2: Elementos de producción 

Partida Cantidad Descripción Precio Unitario Total  

2.1 60 Módulo solar HT60-156P 275Wp 72,68 € 4.360,80 € 

2.2 4 Regulador Victron MPPT 150/85A 492,33 € 1.969,32 € 

2.3 1 Inversor/Cargador Victron Quattro 48/8000VA 2.150,18 € 2.150,18 € 

2.4 1 Grupo electrógeno insonorizado monofásico 8KVA 5.695,00 € 5.695,00 € 

2.5 1 Color control monitorización de la instalación 395,82 € 395,82 € 

SUBTOTAL CAPÍTULO 2 14.571,12 € 

 

 

Capítulo 3: Elementos de almacenamiento 

Partida Cantidad Descripción Precio Unitario Total  

3.1 10 Batería litio Greenheiss 2.4kWh 48V 825,88 € 8.258,8 € 

3.2 5 Armario rack de 10 baterías  259,93 € 1.299,68 € 

3.3 1 GH Hub comunicaciones 557,98 € 557,98 € 

SUBTOTAL CAPÍTULO 3 10.116,46 € 
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Capítulo 4: Elementos de protección 

Partida Cantidad Descripción Precio Unitario Total  

4.1 2 Cuadro DC  5 String aislada 207,57 € 415,14 € 

4.2 1 Protección hasta 250A para baterías 104,80 € 104,80 € 

4.3 1 Cuadro AC para inversor de 8kW 147,65 € 147,65 € 

SUBTOTAL CAPÍTULO 4 667,59 € 

     

     

     
Capítulo 5: Elementos auxiliares y conductores 

Partida Cantidad Descripción Precio Unitario Total  

5.1 20 Conector MC4 macho 1,68 € 33,60 € 

5.2 20 Conector MC4 hembra 2,07 € 41,40 € 

5.3 1 Latiguillo RJ45 3 metros UTP6 8,16 € 8,16 € 

5.4 10 Bandeja fija rejiband 465x300mm 3 metros 11,42 € 114,20 € 

5.5 40 Kit de cables de unión de baterías  21,29 € 851,60 € 

5.6 6 Cable Victron VE direct 1 metro 3,85 € 23,10 € 

5.7 1 Cable VE CAN-BUS 1.8 metros 11,38 € 11,38 € 

5.8 100 Cable Solar 1x6mm²  1 metro 1,82 € 182,00 € 

5.9 100 Cable solar 1x16mm²  1 metro 3,11 € 311,00 € 

5.10 10 Manguera RV-K 3x10mm²  1 metro 3,95 € 39,50 € 

5.10 50 Cable RZ1-K 1x25mm²   1 metro 2,84 € 142,00 € 

SUBTOTAL CAPÍTULO 5 1.757,94 € 

     

     

     
Capítulo 6: Elementos de ejecución y mano de obra 

Partida Cantidad Descripción Precio Unitario Total  

6.1 1 Medios de elevación y transporte 450,00 € 450,00 € 

6.2 3350 Desplazamiento Castellón-Tarancón (10 viajes) 0,38 € 1.273,00 € 

6.3 382 Horas de montaje de la instalación completa 22,30 € 8.518,60 € 

SUBTOTAL CAPÍTULO 6 10.241,60 € 
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2. Presupuesto de ejecución material (PEM) 
 

Presupuesto de Ejecución y material, PEM 

Capítulo Concepto Importe 

1 Elementos de sujeción de los módulos 1.416,12 € 

2 Elementos de producción 14.571,12 € 

3 Elementos de almacenamiento 10.116,46 € 

4 Elementos de protección 667,59 € 

5 Elementos auxiliares y conductores 1.757,94 € 

6 Elementos de ejecución y mano de obra 10.241,60 € 

TOTAL PEM 38.770,83 € 

 

 

El valor del presupuesto de ejecución material asciende a una cantidad total de TREINTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS. 

  



PRESUPUESTO 

68 

 

3. Presupuesto de ejecución por contrata (PEC) y total 
 

Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) y presupuesto total  

Pos. Concepto Importe 

1 Elementos de sujeción de los módulos 1.416,12 € 

2 Elementos de producción 14.571,12 € 

3 Elementos de almacenamiento 34.892,86 € 

4 Elementos de protección 667,59 € 

5 Elementos auxiliares y conductores 1.757,94 € 

6 Elementos de ejecución y mano de obra 10.241,60 € 

7 Subtotal PEM 38.770,83 € 

8 Gastos generales, gestión administrativa y legalización (12%) 4.652,50 € 

9 Beneficio Industrial (15%) 5.815,62 € 

10 Subtotal PEC 49.238,95 € 

11 Honorarios Ingeniería (6%) 2.954,33 € 

12 Total 52.193,28 € 

13 IVA (21%) 10.960,59 € 

Total con IVA 63.153,87 € 

 

 

El valor del presupuesto de ejecución por contrata con IVA incluido asciende a una cantidad total 
de SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS. 
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ANEXO I – Cálculos 

 
 

 1-Cálculos del cableado 
 

En este apartado se detallan los criterios y cálculos para definir las secciones del cableado 
que formará parte de la instalación proyectada, siguiendo lo establecido en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión de 2.002 y las recomendaciones del Pliego de Condiciones 
Técnicas de Instalaciones Aisladas de Red.  

 
El presente proyecto únicamente se centrará en la instalación fotovoltaica, por tanto, los 

cálculos terminarán en el inversor de la instalación solar. 
 
1.1-Criterios 

 
Para el cálculo de la sección del cableado habrá que tener en cuenta dos criterios y elegir 

el más desfavorable de ambos: 

 Cálculo por máxima intensidad admisible: se basa en elegir una sección en 
función de la máxima intensidad que soporta una determinada sección y de la 
intensidad prevista que circulara por ella. 

 Cálculo por la caída de tensión máxima admisible: se establece una caída de 
tensión máxima para un determinado tramo de conductor y  se busca una sección 
que como máximo provoque esta caída. 
 

                    1.1.1-Cálculo por máxima intensidad admisible  
 

Según lo establecido en el REBT de 2.002, en la ITC 40, los cables de conexión deberán 
estar dimensionados para una intensidad no inferior al 125% de la máxima intensidad del 
generador. 

Por lo tanto, determinaremos la sección mínima que deberán tener los conductores 
basándonos en lo descrito en la norma UNE 20460-5-523/2004, y a partir de la tabla A.52-1 bis 
buscaremos la sección que se necesitara en función de la intensidad y del tipo de canalización. 

También se considerarán los factores de corrección contenidos en las tablas de las 
normas UNE. 

 
1.1.2-Cálculo por caída de tensión máxima admisible 

 
En este apartado se hallará la sección en función de la máxima caída de tensión fijada 

para un determinado conductor. 

El REBT de 2.002 en la ITC-40 estable que la máxima caída de tensión para  instalaciones 
generadoras es de un 1,5% entre el generador y el punto de interconexión a la instalación 
interior, para la intensidad nominal. 
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Se puede entender que el generador entrega su energía a la salida del inversor y, por 
tanto, la caída máxima de tensión entre el inversor y el cuadro general de mando y protección 
(CGMP) será del 1,5%. 

En el lado de corriente continua, por el contrario, no existe ningún valor especificado 
para la caída de tensión ni en el REBT ni en la norma UNE-HD 60364-5-52 en la que podemos 
destacar que se encuentra vacío el apartado 712.525 titulado: “Caída de tensión en las 
instalaciones de consumidores”. 

 

                                                                                                ∆𝑈 = 1,5% 𝑑𝑒 𝑈  

 

Ilustración 45: Caídas máximas de tensión de la instalación solar. Fuente: Prysmian. 

 

Es decir, la máxima caída de tensión será del 1,5% entre el inversor y la CGMP.  

Para calcular la sección usaremos la siguiente formula: 
 

 

 
Siendo: 

𝑆 = 
𝑃 𝑥 𝐿 

𝑈 𝑥 𝑒 𝑥 𝜎 
= 

𝐼 𝑥 𝐿 

𝑈 𝑥 ∆𝑈 𝑥 𝜎 

 P: Potencia en W 

 L: longitud de ida y vuelta en m 

 U: tensión del sistema en V 

 e: caída de tensión máxima en V 

 σ: conductividad del conductor en Ω-1m-1 (Para el cobre a 25ºC es 56) 

 I: intensidad en A 

 ΔU: caída de tensión máxima en tanto por uno 
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Ilustración 46: Tabla 52-B1. Fuente UNE. 
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Ilustración 47: Tabla A-52-1 BIS. Fuente UNE. 
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1.2-Tubos protectores  

 
Los tubos utilizados se dimensionarán de acuerdo a la ITC-BT-21, en concreto se acogerán 

a la Tabla 2 (tubos en superficie) y a la Tabla 5 (tubos empotrados). Los primeros únicamente 
serán los pertenecientes a los conductores entre los paneles y las cajas de conexiones, el resto 
serán todos tubos empotrados en obra. 

 

 
 
 

Ilustración 48: Ejemplo instalación protegida bajo tubo y enterrada. Fuente: eschoform. 
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2-Cálculos de secciones  

  
2.1-Cableado entre el grupo 1 de paneles y el cuadro DC1 (P1-DC1) 
 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 7m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará sobre rejiband en montaje superficial. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión de máxima potencia es de 31V x 3 placas en serie = 93V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente al punto de 
máxima potencia del panel, en concreto para los módulos instalados será de 8,88 A. 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por acción solar directa (UNE 20435, punto 3.12.1.4): 0,9 
 Por temperatura de 50ºC en intemperie (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.14): 0,9 
 Por agrupamiento de 5 circuitos sobre bandeja perforada (UNE-HD 60364-5-52, 

tabla C.52.3): 0,75 
 Por instalación fotovoltaica generadora (IEC 62548): 1,4 

 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼 × 1,4

0,9 × 0,9 × 0,75
= 20,46𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares e instalados sobre rejiband (método B1) le corresponde una sección de 2,5 mm2          
(𝐼 = 26,5𝐴)  sin embargo por normativa el conductor deberá ser de 6mm2 

 
Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 10 conductores de dicha sección (5 positivos y 5 negativos) irán  albergados sobre rejiband de 
100mmx60mm 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x6) mm² Cu sobre rejiband. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 8,88 × 7

6 × 93 × 56
= 0,39% = 0,37𝑉 
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2.2-Cableado entre el grupo 2 de paneles y el cuadro DC2 (P2-DC2) 
 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 10m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará sobre rejiband en montaje superficial. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión de máxima potencia es de 31V x 3 placas en serie = 93V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia del panel, en concreto para los módulos instalados será de 8,88 A. 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por acción solar directa (UNE 20435, punto 3.12.1.4): 0,9 
 Por temperatura de 50ºC en intemperie (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.14): 0,9 
 Por agrupamiento de 5 circuitos sobre bandeja perforada (UNE-HD 60364-5-52, 

tabla C.52.3): 0,75 
 Por instalación fotovoltaica generadora (IEC 62548): 1,4 

 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼 × 1,4

0,9 × 0,9 × 0,75
= 20,46𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares e instalados sobre rejiband (método B1) le corresponde una sección de 2,5 mm2          
(𝐼 = 26,5𝐴)  sin embargo por normativa el conductor deberá ser de 6mm2 

 
Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 10 conductores de dicha sección (5 positivos y 5 negativos) irán  albergados sobre rejiband de 
100mmx60mm 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x6) mm² Cu sobre rejiband. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 8,88 × 10

6 × 93 × 56
= 0,55% = 0,51𝑉 
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2.3-Cableado entre el grupo 3 de paneles y el cuadro DC3 (P3-DC3) 
 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 13m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará sobre rejiband en montaje superficial. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión de máxima potencia es de 31V x 3 placas en serie = 93V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia del panel, en concreto para los módulos instalados será de 8,88 A. 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por acción solar directa (UNE 20435, punto 3.12.1.4): 0,9 
 Por temperatura de 50ºC en intemperie (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.14): 0,9 
 Por agrupamiento de 5 circuitos sobre bandeja perforada (UNE-HD 60364-5-52, 

tabla C.52.3): 0,75 
 Por instalación fotovoltaica generadora (IEC 62548): 1,4 

 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼 × 1,4

0,9 × 0,9 × 0,75
= 20,46𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares e instalados sobre rejiband (método B1) le corresponde una sección de 2,5 mm2          
(𝐼 = 26,5𝐴)  sin embargo por normativa el conductor deberá ser de 6mm2 

 
Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 10 conductores de dicha sección (5 positivos y 5 negativos) irán  albergados sobre rejiband de 
100mmx60mm 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x6) mm² Cu sobre rejiband. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 8,88 × 13

6 × 93 × 56
= 0,71% = 0,66𝑉 
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2.4-Cableado entre el grupo 4 de paneles y el cuadro DC4 (P4-DC4) 
 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 16m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará sobre rejiband en montaje superficial. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión de máxima potencia es de 31V x 3 placas en serie = 93V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia del panel, en concreto para los módulos instalados será de 8,88 A. 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por acción solar directa (UNE 20435, punto 3.12.1.4): 0,9 
 Por temperatura de 50ºC en intemperie (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.14): 0,9 
 Por agrupamiento de 5 circuitos sobre bandeja perforada (UNE-HD 60364-5-52, 

tabla C.52.3): 0,75 
 Por instalación fotovoltaica generadora (IEC 62548): 1,4 

 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼 × 1,4

0,9 × 0,9 × 0,75
= 20,46𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares e instalados sobre rejiband (método B1) le corresponde una sección de 2,5 mm2          
(𝐼 = 26,5𝐴)   sin embargo por normativa el conductor deberá ser de 6mm2 

 
Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 10 conductores de dicha sección (5 positivos y 5 negativos) irán  albergados sobre rejiband de 
100mmx60mm 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x6) mm² Cu sobre rejiband. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 8,88 × 16

6 × 93 × 56
= 0,89% = 0,83𝑉 
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2.5-Cableado entre el cuadro DC1 y el regulador 1 (DC1-R1) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 12m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará bajo tubo enterrado, aunque un pequeño 
tramo será sobre rejiband junto a los demás circuitos de salida de los 3 cuadros DC restantes. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión de máxima potencia es de  31V x 3 placas en serie = 93V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia de 5 paneles en paralelo:  

 
𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 2.5 = 8,88 × 5 = 44,4𝐴 

 
Cálculo de las secciones 

 
Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por temperatura de 50ºC en intemperie (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.14): 0,9 
 Por agrupamiento de 4 circuitos ya que compartirán un tramo por la rejiband desde 

el cuadro DC hasta la entrada al tubo enterrado (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 
0,7 

 Por instalación fotovoltaica generadora (IEC 62548): 1,4 
 

 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼 × 1,4

0,9 × 0,7
= 98,66𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares enterrados (método D) le corresponde una sección de 16 mm2 (𝐼 = 105𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 2 conductores de dicha sección (1 positivo y 1 negativo) irán  bajo tubo individual y enterrados, 
como tendremos 2 conductores de 16 mm2 necesitaremos tubo de 25mm. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x16) mm² Cu enterrado bajo 
tubo. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 44,4 × 12

16 × 93 × 56
= 1,28% = 1,19𝑉 
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2.6-Cableado entre el cuadro DC2 y el regulador 2 (DC2-R2) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 12m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará bajo tubo enterrado, aunque un pequeño 
tramo será sobre rejiband junto a los demás circuitos de salida de los 3 cuadros DC restantes. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión de máxima potencia es de 31V x 3 placas en serie = 93V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia de 5 paneles en paralelo:  

 
𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 2.5 = 8,88 × 5 = 44,4𝐴 

 
Cálculo de las secciones 

 
Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por temperatura de 50ºC en intemperie (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.14): 0,9 
 Por agrupamiento de 4 circuitos ya que compartirán un tramo por la rejiband desde 

el cuadro DC hasta la entrada al tubo enterrado (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 
0,7 

 Por instalación fotovoltaica generadora (IEC 62548): 1,4 
 

 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼 × 1,4

0,9 × 0,7
= 98,66𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares enterrados (método D) le corresponde una sección de 16 mm2 (𝐼 = 105𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 2 conductores de dicha sección (1 positivo y 1 negativo) irán  bajo tubo individual y enterrados, 
como tendremos 2 conductores de 16 mm2 necesitaremos tubo de 25mm. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x16) mm² Cu enterrado bajo 
tubo. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 44,4 × 12

16 × 93 × 56
= 1,28% = 1,19𝑉 

   



ANEXOS 
 

84 

 

2.7-Cableado entre el cuadro DC3 y el regulador 3 (DC3-R3) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 12m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará bajo tubo enterrado, aunque un pequeño 
tramo será sobre rejiband junto a los demás circuitos de salida de los 3 cuadros DC restantes. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión de máxima potencia es de 31V x 3 placas en serie = 93V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia de 5 paneles en paralelo:  

 
𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 2.5 = 8,88 × 5 = 44,4𝐴 

 
Cálculo de las secciones 

 
Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por temperatura de 50ºC en intemperie (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.14): 0,9 
 Por agrupamiento de 4 circuitos ya que compartirán un tramo por la rejiband desde 

el cuadro DC hasta la entrada al tubo enterrado (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 
0,7 

 Por instalación fotovoltaica generadora (IEC 62548): 1,4 
 

 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼 × 1,4

0,9 × 0,7
= 98,66𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares enterrados (método D) le corresponde una sección de 16 mm2 (𝐼 = 105𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 2 conductores de dicha sección (1 positivo y 1 negativo) irán  bajo tubo individual y enterrados, 
como tendremos 2 conductores de 16 mm2 necesitaremos tubo de 25mm. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x16) mm² Cu enterrado bajo 
tubo. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 44,4 × 12

16 × 93 × 56
= 1,28% = 1,19𝑉 
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2.8-Cableado entre el cuadro DC4 y el regulador 4 (DC4-R4) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 12m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará bajo tubo enterrado, aunque un pequeño 
tramo será sobre rejiband junto a los demás circuitos de salida de los 3 cuadros DC restantes. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión de máxima potencia es de 31V x 3 placas en serie = 93V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia de 5 paneles en paralelo:  

 
𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 2.5 = 8,88 × 5 = 44,4𝐴 

 
Cálculo de las secciones 

 
Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por temperatura de 50ºC en intemperie (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.14): 0,9 
 Por agrupamiento de 4 circuitos ya que compartirán un tramo por la rejiband desde 

el cuadro DC hasta la entrada al tubo enterrado (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 
0,7 

 Por instalación fotovoltaica generadora (IEC 62548): 1,4 
 

 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼 × 1,4

0,9 × 0,7
= 98,66𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares enterrados (método D) le corresponde una sección de 16 mm2 (𝐼 = 105𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 2 conductores de dicha sección (1 positivo y 1 negativo) irán  bajo tubo individual y enterrados, 
como tendremos 2 conductores de 16 mm2 necesitaremos tubo de 25mm. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x16) mm² Cu enterrado bajo 
tubo. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 44,4 × 12

16 × 93 × 56
= 1,28% = 1,19𝑉 
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2.9-Cableado de interconexión de las baterías (Bat-Bat) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 0,5m. 
El conductor será unipolar y con aislamiento de PVC. 
 

El cable empleado será el proporcionado por el fabricante, que asegura una intensidad 
máxima admisible de 120 Amperios. 
 

La tensión nominal de las baterías es de 48V. 
 

La intensidad nominal que circulará por el conductor será la correspondiente a la intensidad 
que circule en el instante de potencia máxima, es decir, con todos los consumos conectados al 
mismo tiempo.  

 

𝐼 =
𝑃𝑚𝑎𝑥

𝑉
=

7710

48
= 160,63𝐴 

 
Cálculo de las secciones 

 
Por intensidad máxima admisible: 
 

 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento PVC con dos conductores 

unipolares al aire libre (método E) le corresponde una sección de 70 mm2 (𝐼 = 199𝐴)  o 2 
conductores de 25 mm2 (𝐼 = 2 × 103𝐴 = 206 𝐴)  

Sin embargo, se utilizará el cable proporcionado por el fabricante al que aplicaremos un 
coeficiente de 0,9 para la seguridad de la instalación: 

 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼

0,9
= 178,47𝐴 

 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 =
178,47 𝐴

120 𝐴
= 1,49 → 2 𝐶𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 

 
Por tanto, necesitaremos 2 conductores positivos y 2 conductores negativos. 

 
Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 4 conductores de dicha sección (2 positivos y 2 negativos) irán  dentro de bandeja no 
perforada. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: 2x(1x35) mm² Cu. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 80,31 × 0,5

35 × 48 × 56
= 0,08% = 0,04𝑉 
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2.10-Cableado entre el regulador 1 y las baterías (R1-Bat) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 5m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará en canalizaciones eléctricas 
prefabricadas. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión nominal del regulador es de 48V. 
 

La intensidad nominal que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia del grupo de 15 paneles a 48V: 

 
 

𝐼 =
𝑃 × 𝑁

𝑉
=

275 × 15

48
= 85,94𝐴 

 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por agrupamiento de 4 circuitos ya que compartirán la bandeja no perforada con los 

demás circuitos de los reguladores (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 0,8 
 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼

0,8
= 107,42𝐴 

 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares sobre bandeja (método B1) le corresponde una sección de 25 mm2 (𝐼 = 116𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 2 conductores de dicha sección (1 positivo y 1 negativo) irán  dentro de bandeja no perforada. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x25) mm² Cu. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 85,94 × 2

25 × 48 × 56
= 0,51% = 0,24𝑉 
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2.11-Cableado entre el regulador 2 y las baterías (R2-Bat) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 5m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará en canalizaciones eléctricas 
prefabricadas. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión nominal del regulador es de 48V. 
 

La intensidad nominal que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia del grupo de 15 paneles a 48V:  

 
 

𝐼 =
𝑃 × 𝑁

𝑉
=

275 × 15

48
= 85,94𝐴 

 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por agrupamiento de 4 circuitos ya que compartirán la bandeja no perforada con los 

demás circuitos de los reguladores (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 0,8 
 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼

0,8
= 107,42𝐴 

 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares sobre bandeja (método B1) le corresponde una sección de 25 mm2 (𝐼 = 116𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 2 conductores de dicha sección (1 positivo y 1 negativo) irán  dentro de bandeja no perforada. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x25) mm² Cu. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 85,94 × 2

25 × 48 × 56
= 0,51% = 0,24𝑉 
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2.12-Cableado entre el regulador 3 y las baterías (R3-Bat) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 5m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará en canalizaciones eléctricas 
prefabricadas. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión nominal del regulador es de 48V. 
 

La intensidad nominal que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia del grupo de 15 paneles a 48V: 

 
 

𝐼 =
𝑃 × 𝑁

𝑉
=

275 × 15

48
= 85,94𝐴 

 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por agrupamiento de 4 circuitos ya que compartirán la bandeja no perforada con los 

demás circuitos de los reguladores (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 0,8 
 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼

0,8
= 107,42𝐴 

 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares sobre bandeja (método B1) le corresponde una sección de 25 mm2 (𝐼 = 116𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
 
Los 2 conductores de dicha sección (1 positivo y 1 negativo) irán  dentro de bandeja no perforada. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x25) mm² Cu. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 85,94 × 2

25 × 48 × 56
= 0,51% = 0,24𝑉 
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2.13-Cableado entre el regulador 4 y las baterías (R4-Bat) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 5m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará en canalizaciones eléctricas 
prefabricadas. 
El conductor será unipolar. 
 

La tensión nominal del regulador es de 48V. 
 

La intensidad nominal que circulará por el conductor será la correspondiente  al punto de 
máxima potencia del grupo de 15 paneles a 48V:  

 
 

𝐼 =
𝑃 × 𝑁

𝑉
=

275 × 15

48
= 85,94𝐴 

 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por agrupamiento de 4 circuitos ya que compartirán la bandeja no perforada con los 

demás circuitos de los reguladores (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 0,8 
 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼

0,8
= 107,42𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares sobre bandeja (método B1) le corresponde una sección de 25 mm2 (𝐼 = 116𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
Los 2 conductores de dicha sección (1 positivo y 1 negativo) irán  dentro de bandeja no perforada. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (1x25) mm² Cu. 
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 85,94 × 2

25 × 48 × 56
= 0,51% = 0,24𝑉 

 

  



Proyecto de instalación fotovoltaica aislada de red en una planta de almacenamiento de residuos 

91 

 

2.14-Cableado entre las baterías y el inversor/cargador (Bat-Inv) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 2m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará dentro de la canal no perforada. 
El conductor será unipolar. 
 
La tensión nominal es de 48V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  a la máxima 
potencia de la instalación: 

 

𝐼 =
𝑃

𝑉
=

7555

48
= 157,4 𝐴 

 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por agrupamiento de circuitos ya que compartirán la bandeja no perforada con los 

demás circuitos de los reguladores (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 0,8 
 

 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼

0,8
= 196,75𝐴 

 
 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares sobre bandeja (método B1) le corresponde una sección de 95 mm2 (𝐼 = 259𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 
No aplica 
 
 
En este caso se desdoblará el circuito en 2 de 25 mm2 para aprovechar el material existente.  
 
Los 4 conductores de dicha sección (2 positivo y 2 negativo) irán  dentro de la canal no perforada. 
 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: 2x(1x25) mm² Cu.  
 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 78,7 × 2

25 × 48 × 56
= 0,47% = 0,22𝑉
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2.15-Cableado entre el inversor/cargador y el cuadro de alimentación 
(Inv-CGMP) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 5m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará dentro de la canal no perforada. 
El conductor será unipolar. 
 
La tensión nominal es de 48V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  a la máxima 
potencia de la instalación:  

𝐼 =
𝑃

𝑉
=

7555

230
= 32,84 𝐴 

 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por agrupamiento de circuitos ya que compartirán la bandeja no perforada con los 

demás circuitos de los reguladores (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 0,7 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼

0,7
= 46,91𝐴 

 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares enterrados (método B1) le corresponde una sección de 10 mm2 (𝐼 = 65𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 

La caída de tensión máxima entre los paneles y las cajas de conexiones será del 1,5% para 
la intensidad nominal. 

Obtenemos una sección por caída de tensión de: 
 

𝑆 =
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑈 × ∆𝑈 × 𝜎
=

2 × 32,84 × 5

230 × 0,015 × 56
= 1,69𝑚𝑚  

 
La sección comercial inmediatamente superior a la calculada será de 10 mm2 
Los 3 conductores de dicha sección (neutro, fase y tierra) irán  dentro de la canal no perforada. 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (3x10) mm² Cu. 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 32,84 × 5

10 × 230 × 56
= 0,25% = 0,59𝑉
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2.16-Cableado entre el generador y el inversor/cargador (Gen-Inv) 

El tramo de conductor más desfavorable tiene una longitud de 5m. 
El cable empleado llevará aislamiento XLPE y se instalará dentro de la canal no perforada. 
El conductor será unipolar. 
 
La tensión nominal es de 48V. 
 

La intensidad máxima que circulará por el conductor será la correspondiente  a la máxima 
potencia del generador: 

𝐼 =
𝑃

𝑉
=

8000

230
= 34,78 𝐴 

 
 

Cálculo de las secciones 
 

Por intensidad máxima admisible: 
 

Los coeficientes de corrección para este tramo serán los siguientes: 
 Por agrupamiento de circuitos ya que compartirán la bandeja no perforada con los 

demás circuitos (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3): 0,7 
 

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔𝑖𝑑𝑎 =
𝐼

0,7
= 49,69𝐴 

 
Según la tabla A.52-1 bis para dicha intensidad, aislamiento XLPE con dos conductores 

unipolares enterrados (método B1) le corresponde una sección de 10 mm2 (𝐼 = 65𝐴)  
 

Por caída de tensión máxima admisible: 
 

Para la caída de tensión máxima en el generador no existe ninguna normativa que lo regule, 
pero podemos considerarlo como generación directa y estimar que la suma a la acometida sea 
inferior al 1,5% para la intensidad nominal. 

Obtenemos una sección por caída de tensión de: 
 

𝑆 =
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑈 × ∆𝑈 × 𝜎
=

2 × 34,78 × 5

230 × 0,0125 × 56
= 2,16𝑚𝑚  

 
La sección comercial inmediatamente superior a la calculada será de 10 mm2 
Los 3 conductores de dicha sección (neutro, fase y tierra) irán  dentro de la canal no perforada. 
La designación comercial del cableado a instalar será la siguiente: (3x10) mm² Cu. 
La caída de tensión del circuito tiene un valor de: 

 

𝑒 = 100 ×
2 × 𝐼 × 𝐿

𝑆 × 𝑈 × 𝜎
= 100 ×

2 × 34,78 × 5

10 × 230 × 56
= 0,27% = 0,62𝑉 
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Tabla resumen: 

A continuación, se muestran las secciones de cada circuito en función de la distancia, 
intensidad y criterio seleccionado. En los circuitos P1-DC1, P2-DC2, P3-DC3 y P4-DC4 
teóricamente se podría utilizar conductor de sección 2,5 mm², sin embargo, por normativa la 
sección entre módulos solares deberá ser de al menos 6 mm². 

Circuito Int.(𝑨) Criterio I.max(𝐦𝐦𝟐)  Criterio CDT(𝐦𝐦𝟐) Longitud (𝒎) Sección(𝐦𝐦𝟐)  CDT (%) 

P1-DC1 8,88 2,5 No aplica 7 6 0,39 

P2-DC2 8,88 2,5 No aplica 10 6 0,55 

P3-DC3 8,88 2,5 No aplica 13 6 0,71 

P4-DC4 8,88 2,5 No aplica 16 6 0,89 

DC1-R1 44,4 16 No aplica 12 16 1,28 

DC2-R2 44,4 16 No aplica 12 16 1,28 

DC3-R3 44,4 16 No aplica 12 16 1,28 

DC4-R4 44,4 16 No aplica 12 16 1,28 

R1-Bat 85,94 25 No aplica 5 25 0,51 

R2-Bat 85,94 25 No aplica 5 25 0,51 

R3-Bat 85,94 25 No aplica 5 25 0,51 

R4-Bat 85,94 25 No aplica 5 25 0,51 

Bat-Bat 160,6 2x(25) No aplica 0,5 2x(35) 0,08 

Bat-Inv 157,4 2x(25) No aplica 2 2x(25) 0,47 

Inv-CGMP 32,84 10  2,5 5 10 0,25 

Gen-Inv 34,78 10  2,5 5 10 0,27 
 

Tabla 13: Secciones de conductores de la instalación solar. Fuente: elaboración propia. 

 

 

Leyenda 
 

  P1 → Grupo 1 de módulos solares    P2 → Grupo 2 de módulos solares 

  P3 → Grupo 3 de módulos solares    P4 → Grupo 4 de módulos solares 

  DC1 → Cuadro 1 de corriente continua   DC2 → Cuadro 2 de corriente continua 

  DC3 → Cuadro 3 de corriente continua   DC4 → Cuadro 4 de corriente continua 

  R1 → Regulador solar Victron 1    R2 → Regulador solar Victron 2 

  R3 → Regulador solar Victron 3    R4 → Regulador solar Victron 4 

  Bat → Baterías de litio GreenHeiss 2,4   Inv → Inversor Victron Quattro 48/8000 

  CGMP → Cuadro general de mando y protección  Gen → Grupo electrógeno Tecnoplus 
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En la ilustración 43 se ha representado la caída de tensión acumulada en los tramos de los 

paneles hasta el inversor y del inversor hasta el cuadro general. 

 Paneles-Inversor: La caída máxima de tensíon entre los paneles solares con la 
instensidad nominal de la instatalación será del 3,15%. Esta caída de tensión no se 
encuentra regulada ni existe normativa alguna que limite dicha caída de tensión, es 
por ello que se valorará una caída de tensión que asegure la tensión mínima de 
funcionamiento del inversor en todo momento. La caída de tensión obtenida cumple 
con creces dicha condición, además es un valor de caída de tensión razonable para 
este tipo de instalación. 
 

 Inversor-Cuadro general: La caída de tensión entre el inveror y el cuadro general de 
mando y protección a intensidad nominal de la instalación será del 0,25%. En este 
caso sí que se encuentra regulada la caída máxima de tensión por la ITC-BT-40 que 
permite una caída de tensión máxima del 1,5%.   

 

                    ∆𝑈 = 3,15% 𝑑𝑒 𝑈                                        ∆𝑈 = 0,25% 𝑑𝑒 𝑈  
Ilustración 49: Caídas de tensión acumuladas en la instalación. Fuente: Prysmian. 

 

 Paneles-Inversor Inversor-Cuadro general 

∆𝐶𝐷𝑇  No aplica 1,5% 

∆𝐶𝐷𝑇 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 3,15% 0,25% 
  

Tabla 14:Caídas máximas de tensión y caídas de tensión de la instalación. Fuente: Creación propia. 
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3-Cálculos de las protecciones 

 

Con el fin de proteger nuestra instalación contra cortocircuitos y sobrecargas, se instalarán 
una serie de protecciones que eviten el daño a los aparatos. 

 

 Los cuadros de corriente continua  cuentan con una protección mediante un  fusible 
de 15 Amperios en cada string de entrada, además consta de un descargador de 
sobretensiones y un seccionador.  Estas protecciones limitaran la intensidad de que 
llega al regulador y con ello a las baterías, realizando así una protección de la 
instalación, incluido cableado, que va desde los módulos a las baterías, pasando por 
el regulador. Para evitar corrientes de retorno en los paneles, estos llevarán 
asociados diodos de bloqueo.  
 

 Entre los reguladores y las baterías se instalarán fusibles de 100 Amperios. Se 
instalarán a la salida de los reguladores. 

 
 Para proteger el inversor por el lado de corriente continua, se colocarán fusibles de 

200 Amperios aguas arriba  del inversor, con el fin de proteger este dispositivo ante 
un posible fallo.  

 
 Para proteger la línea de alimentación entre el inversor y el cuadro general de 

alimentación, se instalará un interruptor automático de 32 A de dos polos. También se 
colocará un diferencial de 40 A y 2 polos. 

 
 Además, habrá que proteger el inversor desde el lado del generador. En este caso 

colocaremos un interruptor automático y un diferencial idénticos a los anteriores. 
 
 
 

A continuación, se va a proceder al cálculo de las protecciones de la instalación, así como la 
justificación de la protección escogida para la instalación. 
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Cálculo de fusibles 
 

 La instrucción técnica complementaria ITC-BT-22 (Protección contra sobreintensidades) 
recoge las dos condiciones que deben cumplir los fusibles para la protección de una línea: 
 

 Condición 1: La primera condición indica que el fusible debe ser capaz de soportar la 
intensidad prevista en la instalación, pero no puede ser capaz de soportar una intensidad 
que deteriore el aislamiento del conductor. 
 

𝑰𝒃 ≤ 𝑰𝒏 ≤ 𝑰𝒛 
 
 

 Condición 2: La segunda condición indica que el fusible debe ser capaz de soportar un 45% 
más de la intensidad prevista en la instalación de forma transitoria, es decir pequeñas 
sobrecargas ocasionadas de forma puntual. Esto es debido a que los conductores pueden 
soportar estas pequeñas sobrecargas de forma puntual.  
 
 

𝑰𝒇 ≤ 𝟏, 𝟒𝟓 × 𝑰𝒛 
 

 

 

Leyenda 

     𝑰𝒃 → Intensidad de diseño del circuito 

     𝑰𝒏 → Intensidad nominal del fusible 

     𝑰𝒛 → Intensidad máxima admisible del conductor 

     𝑰𝒇 → Intensidad que garantiza el funcionamiento efectivo del fusible 

 

 Para la obtención de la 𝐼  se utilizará la siguiente tabla: 

Intensidad (A) Tiempo convencional (h) 𝑰𝒇 

𝑰𝒏 ≤ 𝟒 1 2,1 × 𝐼  
𝟒 ≤ 𝑰𝒏 ≤ 𝟏𝟔 1 1,9 × 𝐼  

𝟏𝟔 ≤ 𝑰𝒏 ≤ 𝟔𝟑 1 1,6 × 𝐼  
𝟔𝟑 ≤ 𝑰𝒏 ≤ 𝟏𝟔𝟎 2 1,6 × 𝐼  

𝟏𝟔𝟎 ≤ 𝑰𝒏 ≤ 𝟒𝟎𝟎 3 1,6 × 𝐼  
𝟒𝟎𝟎 ≤ 𝑰𝒏 4 1,6 × 𝐼  

Tabla 15:Intensidades que garantizan el correcto funcionamiento de la protección. Fuente: Elaboración propia  

 Para la obtención de la 𝐼  se utilizará la tabla A.52-1 BIS que se adjunta a continuación: 
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Ilustración 50: Tabla A.52-1 BIS. Fuente: UNE 
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3.1-Protección entre el grupo 1 de paneles y el cuadro DC1 (P1-DC1) 

 

      𝐼 = 8,88 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 6𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 46 𝐴  

      𝐼 = 1,9 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 8,88 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 46 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 8,88 Amperios y 
46 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,9 × 𝐼 ≤ 1,45 × 46 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 46 𝐴

1,9
→ 𝐼 ≤ 35,1 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 35,1 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 8,88 Amperios y 35,1 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 15 Amperios. 

 

Ilustración 51: Tabla de intensidades normalizadas de fusibles cilíndricos gPV. Fuente GPV 
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3.2-Protección entre el grupo 2 de paneles y el cuadro DC2 (P2-DC2) 

 

      𝐼 = 8,88 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 6𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 46 𝐴  

      𝐼 = 1,9 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 8,88 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 46 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 8,88 Amperios y 
46 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,9 × 𝐼 ≤ 1,45 × 46 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 46 𝐴

1,9
→ 𝐼 ≤ 35,1 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 35,1 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 8,88 Amperios y 35,1 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 15 Amperios. 
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3.3-Protección entre el grupo 3 de paneles y el cuadro DC3 (P3-DC3) 

 

      𝐼 = 8,88 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 6𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 46 𝐴  

      𝐼 = 1,9 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 8,88 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 46 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 8,88 Amperios y 
46 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,9 × 𝐼 ≤ 1,45 × 46 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 46 𝐴

1,9
→ 𝐼 ≤ 35,1 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 35,1 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 8,88 Amperios y 35,1 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 15 Amperios. 
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3.4-Protección entre el grupo 4 de paneles y el cuadro DC4 (P4-DC4) 

 

      𝐼 = 8,88 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 6𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 46 𝐴  

      𝐼 = 1,9 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 8,88 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 46 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 8,88 Amperios y 
46 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,9 × 𝐼 ≤ 1,45 × 46 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 46 𝐴

1,9
→ 𝐼 ≤ 35,1 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 35,1 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 8,88 Amperios y 35,1 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 15 Amperios. 
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3.5-Protección entre el regulador 1 y baterías (R1-Bat) 
 

      𝐼 = 85,94 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 25𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 116 𝐴  

      𝐼 = 1,6 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 85,94 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 116 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 85,94 Amperios y 
116 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,6 × 𝐼 ≤ 1,45 × 116 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 116 𝐴

1,6
→ 𝐼 ≤ 105,12 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 105,12 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 85,94 Amperios y 105,12 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 100 Amperios. 

 

Ilustración 52:Tabla de intensidades normalizadas de fusibles de cuchilla gPV. Fuente GPV 
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3.6-Protección entre el regulador 2 y baterías (R2-Bat) 

 

      𝐼 = 85,94 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 25𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 116 𝐴  

      𝐼 = 1,6 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 85,94 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 116 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 85,94 Amperios y 
116 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,6 × 𝐼 ≤ 1,45 × 116 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 116 𝐴

1,6
→ 𝐼 ≤ 105,12 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 105,12 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 85,94 Amperios y 105,12 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 100 Amperios. 
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3.7-Protección entre el regulador 3 y baterías (R3-Bat) 

 

      𝐼 = 85,94 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 25𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 116 𝐴  

      𝐼 = 1,6 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 85,94 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 116 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 85,94 Amperios y 
116 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,6 × 𝐼 ≤ 1,45 × 116 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 116 𝐴

1,6
→ 𝐼 ≤ 105,12 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 105,12 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 85,94 Amperios y 105,12 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 100 Amperios. 
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3.8-Protección entre el regulador 4 y baterías (R4-Bat) 

 

      𝐼 = 85,94 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 25𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 116 𝐴  

      𝐼 = 1,6 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 85,94 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 116 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 85,94 Amperios y 
116 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,6 × 𝐼 ≤ 1,45 × 116 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 116 𝐴

1,6
→ 𝐼 ≤ 105,12 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 105,12 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 85,94 Amperios y 105,12 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 100 Amperios. 
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3.9-Protección entre baterías y el inversor (Bat-Inv) 

 

      𝐼 = 157,4 𝐴 

     𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 2𝑥25𝑚𝑚 → 𝑚é𝑡𝑜𝑑𝑜 𝐵1 → 𝑋𝐿𝑃𝐸2 → 𝐼 = 232 𝐴  

      𝐼 = 1,6 × 𝐼  

 

Condición 1 
 

𝐼 ≤ 𝐼 ≤ 𝐼 → 157,4 𝐴 ≤ 𝐼 ≤ 232 𝐴 
 
 

 Con la condición 1 obtenemos un fusible con una intensidad nominal entre 157,4 Amperios y 
232 Amperios. 

 

Condición 2 
 

𝐼 ≤ 1,45 × 𝐼 → 1,6 × 𝐼 ≤ 1,45 × 232 𝐴 

𝐼 ≤
1,45 × 259 𝐴

1,6
→ 𝐼 ≤ 210,25 𝐴 

 

 Con la condición 2 obtenemos un fusible con una intensidad nominal menor que 210,25 
Amperios, por tanto, para cumplir ambas condiciones necesitaremos un fusible con una intensidad 
nominal entre 157,4 Amperios y 210,25 Amperios. 

 

 El fusible seleccionado tiene una intensidad nominal de 200 Amperios. 
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4-Cálculos de la toma a tierra 

 

El objetivo de la puesta a tierra es limitar la tensión que puede aparecer en las 
masas metálicas debido a un defecto de aislante y asegurar el correcto funcionamiento 
de las protecciones. Consiste en una unión metálica directa entre determinados 
elementos de una instalación y un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el 
suelo. Mediante esta conexión se consigue que no existan diferencias de potencial 
peligrosas en el conjunto de instalaciones. Además, la puesta a tierra permite el paso de 
corrientes de descarga de origen atmosférico. 

Se realizará una instalación de puesta a tierra constituida por un cable de cobre 

de 50 mm2 de sección que recorrerá la periferia del edificio enterrado en la cimentación 
a una profundidad de 2 m. Este tendrá una longitud de conductor de 15 m. 

Con esta base, se procederá al cálculo de la resistencia de Puesta a Tierra de la 
instalación. La resistividad del terreno se considera de 500 Ω·m. El perímetro del 
conductor será de 15m. De esta forma, la resistencia de puesta a tierra de nuestro 
electrodo será de: 

𝑅 =
2𝜌

𝑙
=

2 × 500

15
= 66,67Ω 

Una vez realizada la instalación de la puesta a tierra se procede a realizar la 
medición de la resistencia de la Puesta a Tierra con un medidor de tierras. El resultado 
obtenido es de 39,5Ω. 

El REBT en la ITC-BT-18 establece que el valor de la resistencia de tierra será tal 
que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a 24 V en 
locales conductores, como el nuestro por estar los paneles a la intemperie. 

Con una sensibilidad de los diferenciales de 30mA, hallaremos la máxima 
resistencia que provocara que aparezcan esos 24V. Cualquier valor por debajo de ese 
punto servirá. 

𝑅 =
24

0,003
= 800Ω 

 
El valor de la resistencia obtenida es menor que la máxima de 800 Ω, por lo  que 

la resistencia obtenida es correcta. La toma de tierra de la instalación fotovoltaica deberá 
ser independiente de  la utilizada en la instalación de corriente alterna.
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5-Cálculos de la instalación solar 

 
 
 

  

Ilustración 53: Resultados obtenidos con el programa PVSYST. Fuente: PVSYST 
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Ilustración 54: Diagrama de pérdidas de la instalación solar. Fuente: PVSYST 
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ANEXO II - Estudio básico de seguridad y salud 

 

1) Finalidad del estudio   

El objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud es el de indicar las 
medidas a adoptar, conducentes a la prevención de riesgos y enfermedades 
originadas por el desarrollo de todo proyecto de construcción. 

2) Descripción de la obra y antecedentes 

Se trata de la instalación eléctrica de una planta solar fotovoltaica aislada en parcela 
privada de una empresa dedicada a la gestión de residuos plásticos PET. 

3) Riesgos 
 
Identificación de riesgos: 

Los riesgos son mínimos, siempre y cuando se observen una serie de principios de 
sentido común y que a continuación se detallan. 

Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra: 

1.- Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

2.- Elección del emplazamiento y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 
acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

3.- Cuidado en la manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios 
auxiliares para su protección. 

4.- Mantenimiento, control previo a la puesta en servicio, comprobando la existencia del 
correspondiente certificado de puesta en obra y seguridad de la casa suministradora y control 
periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto 
de corregir los defectos que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

5.- Delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 
distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

6.- Recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

7.- Almacenamiento y eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

8.- El personal se encontrará en perfecto estado físico y psíquico, no permitiéndose en ningún 
caso la permanencia de personas bajo el efecto de sustancias estupefacientes. 

9.- Si algún operario se encontrase bajo tratamiento médico o farmacológico con posibles 
efectos secundarios que pudiesen influir en su labor, deberá comunicarlo al contratista. 

10.- Empleo de personal adecuado a la tarea que se realiza y con los elementos de seguridad 
necesarios. 

11.- En obra se dispondrá de un botiquín con la dotación para pequeñas curas y primeros 
auxilios. El material gastado se repondrá de forma inmediata. 

12.- Uso de caso homologado y mono de trabajo, además de protección individual 
acorde con la actividad que se está realizando. 

13.- Realización de revisiones periódicas de la instalación eléctrica. 
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14.- En caso de hacer fuego, se realizará de forma controlada, y siempre en el interior de un 
recipiente metálico en el que se mantendrán las brasas. 

Asimismo, se tendrá en cuenta las disposiciones mínimas de seguridad y salud que se 
especifican en el Anexo IV del presente Decreto. 

 

Análisis de riesgos laborales y su prevención: 

1.-   Caídas de personas en altura y al mismo nivel. 

Para prevenirlo se debe mantener la obra limpia y en orden. Para evitar las caídas en 
altura se colocará una barandilla una vez terminado el encofrado del forjado. Recordar aquí el 
uso necesario del casco. 

2.- Desprendimientos de tierras y rocas en la excavación. Se señalizarán las excavaciones. 

3.-  Desprendimientos de maderas y materiales mal apilados. Planificar la zona de acopio de 
los distintos materiales, tanto escombros como elementos utilizados en la obra (ferralla, 
puntales, tableros...). 

4.-   Caída de objetos en altura. 

Por ellos se evitará la circulación por debajo del lugar de trabajo. Evitar concentrar 
cargar en un solo punto o en los bordes del forjado. 

5.-   Golpes con objetos útiles de trabajo. 

Se mantendrá la zona de trabajo en orden. Buena conservación de las herramientas. 
Uso de las herramientas con los elementos de protección necesarios en cada caso. 

6.-    Pisadas sobre objetos punzantes. 

Los clavos o puntas existentes en la madera usada se extraerán. Los clavos sueltos se 
eliminarán mediante barrido y apilado a un lugar desconocido para su posterior retirada. 

7.-  Salpicaduras durante el hormigonado. Dermatosis por contacto con mortero, 
pinturas, disolventes, colas. 

Uso de guantes de cuero para la ferralla y de goma para el hormigón. Mono de trabajo. 

8.-    Intoxicación por emanaciones producidas por los vapores de pinturas, disolventes y colas.  

-Gafas de seguridad. 

Mantener el lugar de trabajo ventilado y bien iluminado. Advertir al personal encargado 
de manejar disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos de la necesidad de una profunda higiene 
personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

9.-    Problemas creados en ambientes (al cortar ladrillos). 

-Gafas de seguridad. 

-Uso de mascarilla con filtro. 

10.- Problemas creados por el uso de maquinaria. 

Se prohíbe la permanencia de personas junto a máquinas en movimiento. Normativa 
dirigida y entregada al operario de las máquinas, para que son su cumplimiento se eliminen los 
riesgos que afectan al resto del personal. Revisión periódica del estado de las máquinas. 
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11.- Electrocuciones. 

Uso de material eléctrico normalizado y adecuado para las instalaciones provisionales 
de obra. 

12.- Trabajo sobre andamios. 

Se prohibirá trabajar en andamios a personas no preparadas para ello. No se 
realizarán movimientos bruscos sobre éstos. 

Se suspenderán los trabajos en días de mucho viento. La plataforma deberá 
permanecer horizontal durante los trabajos. Evitar la acumulación de cargas en el 
andamio. 

Mantener los andamios libres de materiales, herramientas y escombros. Utilizar el 
cinturón de seguridad anclado en un punto independiente del andamio. 

El andamio de borriquetas tendrá una superficie de trabajo de anchura no inferior a 60 
cm. y presentará suficiente resistencia y estabilidad. 

Normas de seguridad aplicables a la obra: 

-    Ley de prevención de riesgos laborales (Ley 31/95 de 8-11-95). 

-    Reglamento de los servicios de prevención (R.D. 39/97 de 7-1-97).  

-    Orden de desarrollo del R.S.P. (27-6-97). 

-  Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo (R.D. 
485/97 de 14-4-97). 

-   Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo (R.D. 486/97 de 144-
97). 

-   Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación de cargas 
que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores (R.D. 487/97 de 14-4-
97). 

-   Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo (R.D. 664/97 de 12-5-97). 

-   Exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo (R.D. 665/97 de 12-5-97). 

-  Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual (R.D. 773/97 de 30-5-97). 

-    Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la Utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo (R.D. 1215/97 de 18-7-97). 

-   Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (R.D. 
1627/97 de 24-10-97). 

-  Ordenanza general de higiene y seguridad en el trabajo (O.M.- de 9-3-71) 
Exclusivamente su Capítulo VI, y Artículo 24 y 75 del Capítulo VII. 

-  Reglamento general de seguridad e higiene en el trabajo (O.M. de 31-1-40) 
Exclusivamente su Capítulo VII. 
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ANEXO III – Información técnica y manuales 
 

Módulo solar HT60-156P 
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Estructura Sunfer sobreelevada a 30º 
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Regulador Victron Energy MPPT 150/85 V 
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Inversor/Cargador Victron Quattro 48/8000
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   1 Objeto 
 

Fijar las condiciones técnicas mínimas que deben cumplir las instalaciones fotovoltaicas 
aisladas de la red, que por sus características estén comprendidas en el apartado 
segundo de este Pliego. Pretende servir de guía para instaladores y fabricantes de 
equipos, definiendo las especificaciones mínimas que debe cumplir una instalación para 
asegurar su calidad, en beneficio del usuario y del propio desarrollo de esta tecnología. 

 
Se valorará la calidad final de la instalación por el servicio de energía eléctrica 
proporcionado (eficiencia energética, correcto dimensionado, etc.) y por su integración 
en el entorno. 

 
El ámbito de aplicación de este Pliego de Condiciones Técnicas (en lo que sigue, PCT) se 
aplica a todos los sistemas mecánicos, eléctricos y electrónicos que forman parte de las 
instalaciones. 

 
En determinados supuestos del proyecto se podrán adoptar, por la propia naturaleza del 
mismo o del desarrollo tecnológico, soluciones diferentes a las exigidas en este PCT, 
siempre que quede suficientemente justificada su necesidad y que no impliquen una 
disminución de las exigencias mínimas de calidad especificadas en el mismo. 

 
Este PCT está asociado a las líneas de ayuda para la promoción de instalaciones de energía 
solar fotovoltaica en el ámbito del Plan de Energías Renovables. 

 

    2 Generalidades 
 

Este Pliego es de aplicación, en su integridad, a todas las instalaciones solares 
fotovoltaicas  aisladas de la red destinadas a: 

– Electrificación de viviendas y edificios 

– Alumbrado público 

– Aplicaciones agropecuarias 

– Bombeo y tratamiento de agua 

– Aplicaciones mixtas con otras fuentes de energías renovables 
 

También podrá ser de aplicación a otras instalaciones distintas a las del apartado 2.1, 
siempre que tengan características técnicas similares. 

 
En todo caso es de aplicación toda la normativa que afecte a instalaciones solares 
fotovoltaicas: 

 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (B.O.E. de 18-9-2002). 

 
Código Técnico de la Edificación (CTE), cuando sea aplicable. 

 
Directivas Europeas de seguridad y compatibilidad electromagnética. 
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3    Definiciones 
 

Radiación solar 

Energía procedente del Sol en forma de ondas electromagnéticas. 
 

Irradiancia 

Densidad de potencia incidente en una superficie o la energía incidente en una 
superficie por unidad de tiempo y unidad de superficie. Se mide en kW/m2. 

 
Irradiación 

Energía incidente en una superficie por unidad de superficie y a lo largo de un cierto 
período de tiempo. Se mide en MJ/m2 o kWh/m2. 

 
Año Meteorológico Típico de un lugar (AMT) 

Conjunto de valores de la irradiación horaria correspondientes a un año hipotético que 
se construye eligiendo, para cada mes, un mes de un año real cuyo valor medio 
mensual de la irradiación global diaria horizontal coincida con el correspondiente a todos 
los años obtenidos de la base de datos. 

 
 

4    Componentes y materiales 
 

Todas las instalaciones deberán cumplir con las exigencias de protecciones y seguridad de 
las personas, y entre ellas las dispuestas en el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión o legislación posterior vigente. 

 
Como principio general, se tiene que asegurar, como mínimo, un grado de aislamiento 
eléctrico de tipo básico (clase I) para equipos y materiales. 

 
Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad para proteger a las 
personas frente a contactos directos e indirectos, especialmente en instalaciones con 
tensiones de operación superiores a 50 VRMS o 120 VCC. Se recomienda la utilización 
de equipos y materiales de aislamiento eléctrico de clase II. 

 
Se incluirán todas las protecciones necesarias para proteger a la instalación frente a 
cortocircuitos, sobrecargas y sobretensiones. 

 
Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, 
en particular contra el efecto de la radiación solar y la humedad. Todos los equipos 
expuestos a la intemperie tendrán un grado mínimo de protección IP65, y los de 
interior, IP20. 

 
Los equipos electrónicos de la instalación cumplirán con las directivas comunitarias de 
Seguridad Eléctrica y Compatibilidad Electromagnética (ambas podrán ser certificadas por 
el fabricante). 
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Módulos solares 

 

Se utilizarán módulos que se ajusten a las características técnicas descritas a 
continuación. En caso de variaciones respecto de estas características, con carácter 
excepcional, deberá presentarse en la Memoria justificación de su utilización. 

 
Los módulos deberán llevar los diodos de derivación para evitar las posibles averías 
de las células y sus circuitos por sombreados parciales, y tendrán un grado de 
protección IP65. 

 
Los marcos laterales, si existen, serán de aluminio o acero inoxidable. 

 
Para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de 
cortocircuito reales, referidas a condiciones estándar deberán estar comprendidas en 
el margen del ± 5 % de los correspondientes valores nominales de catálogo. 

 
Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación, como 
roturas o manchas en cualquiera de sus elementos, así como falta de alineación en 
las células, o burbujas en el encapsulante. 

 
Cuando las tensiones nominales en continua sean superiores a 48 V, la estructura 
del generador y los marcos metálicos de los módulos estarán conectados a una toma de 
tierra, que será la misma que la del resto de la instalación. 

 
Se instalarán los elementos necesarios para la desconexión, de forma 
independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del generador. 

 
En aquellos casos en que se utilicen módulos no cualificados, deberá justificarse 
debidamente y aportar documentación sobre las pruebas y ensayos a los que han 
sido sometidos. En cualquier caso, todo producto que no cumpla alguna de las 
especificaciones anteriores deberá contar con la aprobación expresa del IDAE. En 
todos los casos han de cumplirse las normas vigentes de obligado cumplimiento. 

 
 

Estructura de soporte 

 Se dispondrán las estructuras soporte necesarias para montar los módulos y se 
incluirán todos los accesorios que se precisen. 

 
La estructura de soporte y el sistema de fijación de módulos permitirán las necesarias 
dilataciones térmicas sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los 
módulos, siguiendo las normas del fabricante. 

 
La estructura soporte de los módulos ha de resistir, con los módulos instalados, las 
sobrecargas del viento y nieve, de acuerdo con lo indicado en el Código Técnico de la 
Edificación (CTE). 

 
El diseño de la estructura se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación 
especificado para el generador fotovoltaico, teniendo en cuenta la facilidad de montaje 
y desmontaje, y la posible necesidad de sustituciones de elementos. 
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Los topes de sujeción de módulos, y la propia estructura, no arrojarán sombra sobre los 
módulos. 

 
En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta del 
edificio, el diseño de la estructura y la estanquidad entre módulos se ajustará a las 
exigencias del Código Técnico de la Edificación y a las técnicas usuales en la 
construcción de cubiertas. 

 
Si está construida con perfiles de acero laminado conformado en frío, cumplirá la Norma 
MV 102 para garantizar todas sus características mecánicas y de composición 
química. 

 
Si es del tipo galvanizada en caliente, cumplirá las Normas UNE 37-501 y UNE 37- 508, 
con un espesor mínimo de 80 micras, para eliminar las necesidades de mantenimiento y 
prolongar su vida útil. 

 
Acumuladores de plomo-ácido 

 
Se recomienda que los acumuladores sean de plomo-ácido, preferentemente 
estacionarias y de placa tubular. No se permitirá el uso de baterías de arranque. 

 
Para asegurar una adecuada recarga de las baterías, la capacidad nominal del 
acumulador (en Ah) no excederá en 25 veces la corriente (en A) de cortocircuito en 
CEM del generador fotovoltaico. En el caso de que la capacidad del acumulador 
elegido sea superior a este valor (por existir el apoyo de un generador eólico, cargador 
de baterías, grupo electrógeno, etc.), se justificará adecuadamente. 

 
La máxima profundidad de descarga (referida a la capacidad nominal del acumulador) 
no excederá el 80 % en instalaciones donde se prevea que descargas tan profundas 
no serán frecuentes. En aquellas aplicaciones en las que estas sobredescargas 
puedan ser habituales, tales como alumbrado público, la máxima profundidad de 
descarga no superará el 60 %. 

 
Se protegerá, especialmente frente a sobrecargas, a las baterías con electrolito 
gelificado, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 

 
La capacidad inicial del acumulador será superior al 90 % de la capacidad nominal. 
En cualquier caso, deberán seguirse las recomendaciones del fabricante para aquellas 
baterías que requieran una carga inicial. 

 
La autodescarga del acumulador a 20°C no excederá el 6 % de su capacidad nominal por 
mes. 

 
La vida del acumulador, definida como la correspondiente hasta que su capacidad 
residual caiga por debajo del 80 % de su capacidad nominal, debe ser superior a 1000 
ciclos, cuando se descarga el acumulador hasta una profundidad del 50 % a 20 °C. 
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El acumulador será instalado siguiendo las recomendaciones del fabricante. En cualquier 
caso, deberá asegurarse lo siguiente: 

– El acumulador se situará en un lugar ventilado y con acceso restringido. 

– Se adoptarán las medidas de protección necesarias para evitar el cortocircuito 
accidental de los terminales del acumulador. 

Cada batería, o vaso, deberá estar etiquetado, al menos, con la siguiente información: 

– Tensión nominal (V) 

– Polaridad de los terminales 

– Capacidad nominal (Ah) 

– Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 
 

Reguladores de carga 

 
Las baterías se protegerán contra sobrecargas y sobredescargas. En general, estas 
protecciones serán realizadas por el regulador de carga, aunque dichas funciones 
podrán incorporarse en otros equipos siempre que se asegure una protección 
equivalente. 

 
Los reguladores de carga que utilicen la tensión del acumulador como referencia para 
la regulación deberán cumplir los siguientes requisitos: 

– La tensión de desconexión de la carga de consumo del regulador deberá 
elegirse para que la interrupción del suministro de electricidad a las cargas se 
produzca cuando el acumulador haya alcanzado la profundidad máxima de 
descarga permitida (ver 5.4.3). La precisión en las tensiones de corte efectivas 
respecto a los valores fijados en el regulador será del 1 %. 

– La tensión final de carga debe asegurar la correcta carga de la batería. 

– La tensión final de carga debe corregirse por temperatura a razón de –4 
mV/°C a 
–5 mV/°C por vaso, y estar en el intervalo de ± 1 % del valor especificado. 

– Se permitirán sobrecargas controladas del acumulador para evitar la estratificación 
del electrolito o para realizar cargas de igualación. 

 
Se permitirá el uso de otros reguladores que utilicen diferentes estrategias de 
regulación atendiendo a otros parámetros, como, por ejemplo, el estado de carga del 
acumulador. En cualquier caso, deberá asegurarse una protección equivalente del 
acumulador contra sobrecargas y sobredescargas. 

 
Los reguladores de carga estarán protegidos frente a cortocircuitos en la línea de 
consumo. 
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Los acumulador serán inferiores al 4% de la tensión nominal (0,5 V para 12 V de tensión 
nominal), para sistemas de menos de 1 kW, y del 2% de la tensión nominal para sistemas 
mayores de 1 kW, incluyendo 

los terminales. Estos valores se especifican para las siguientes condiciones: corriente nula 
en la línea de consumo y corriente en la línea generador-acumulador igual a la 
corriente máxima especificada para el regulador. Si las caídas de tensión son 
superiores, por ejemplo, si el regulador incorpora un diodo de bloqueo, se justificará el 
motivo en la Memoria de Solicitud. 

 
Las caídas internas de tensión del regulador entre sus terminales de batería y 
consumo serán inferiores al 4 % de la tensión nominal (0,5 V para 12 V de tensión 
nominal), para sistemas de menos de 1 kW, y del 2 % de la tensión nominal para 
sistemas mayores de 1 kW, incluyendo los terminales. Estos valores se especifican para 
las siguientes condiciones: corriente nula en la línea de generador y corriente en la línea 
acumulador-consumo igual a la corriente máxima especificada para el regulador. 

 
Las pérdidas de energía diarias causadas por el autoconsumo del regulador en 
condiciones normales de operación deben ser inferiores al 3 % del consumo diario de 
energía. 

 
Las tensiones de reconexión de sobrecarga y sobredescarga serán distintas de las de 
desconexión, o bien estarán temporizadas, para evitar oscilaciones desconexión-
reconexión. 

 
El regulador de carga deberá estar etiquetado con al menos la siguiente información: 

– Tensión nominal (V) 

– Corriente máxima (A) 

– Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 

– Polaridad de terminales y conexiones 
 

Inversores 

Los requisitos técnicos de este apartado se aplican a inversores monofásicos o 
trifásicos que funcionan como fuente de tensión fija (valor eficaz de la tensión y 
frecuencia de salida fijos). Para otros tipos de inversores se asegurarán requisitos de 
calidad equivalentes. 

 
Los inversores serán de onda senoidal pura. Se permitirá el uso de inversores de 
onda no senoidal, si su potencia nominal es inferior a 1 kVA, no producen daño a las 
cargas y aseguran una correcta operación de éstas. 

 
Los inversores se conectarán a la salida de consumo del regulador de carga o en 
bornes del acumulador. En este último caso se asegurará la protección del 
acumulador frente a sobrecargas y sobredescargas, de acuerdo con lo especificado 
en el apartado 5.4. Estas protecciones podrán estar incorporadas en el propio inversor 
o se realizarán con un regulador de carga, en cuyo caso el regulador debe permitir 
breves bajadas de tensión en el acumulador para asegurar el arranque del inversor. 
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El inversor debe asegurar una correcta operación en todo el margen de tensiones de  

 entrada permitidas por el sistema. 
La regulación del inversor debe asegurar que la tensión y la frecuencia de salida estén 
en los siguientes márgenes, en cualquier condición de operación: 

VNOM ± 5 %, siendo VNOM = 220 VRMS o 230 VRMS 

50 Hz ± 2 % 

El inversor será capaz de entregar la potencia nominal de forma continuada, en el 
margen de temperatura ambiente especificado por el fabricante. 

 
El inversor debe arrancar y operar todas las cargas especificadas en la instalación, 
especial mente aquellas que requieren elevadas corrientes de arranque (TV, motores, 
etc.), sin interferir en su correcta operación ni en el resto de cargas. 

 
Los inversores estarán protegidos frente a las siguientes situaciones: 

– Tensión de entrada fuera del margen de operación. 

– Desconexión del acumulador. 

– Cortocircuito en la salida de corriente alterna. 

– Sobrecargas que excedan la duración y límites permitidos. 
 

El autoconsumo del inversor sin carga conectada será menor o igual al 2 % de la 
potencia nominal de salida. 

 
 

Los inversores deberán estar etiquetados con, al menos, la siguiente información: 

– Potencia nominal (VA) 

– Tensión nominal de entrada (V) 

– Tensión (VRMS) y frecuencia (Hz) nominales de salida 

– Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 

– Polaridad y terminales 
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Cargas de consumo 

 
Se recomienda utilizar electrodomésticos de alta eficiencia. 

 

Se utilizarán lámparas fluorescentes, preferiblemente de alta eficiencia. No se permitirá el 
uso de lámparas incandescentes. 

 
Las lámparas fluorescentes de corriente alterna deberán cumplir la normativa al 
respecto. Se recomienda utilizar lámparas que tengan corregido el factor de potencia. 

 
En ausencia de un procedimiento reconocido de cualificación de lámparas 
fluorescentes de continua, estos dispositivos deberán verificar los siguientes 
requisitos: 

– El balastro debe asegurar un encendido seguro en el margen de tensiones de 
operación, y en todo el margen de temperaturas ambientes previstas. 

– La lámpara debe estar protegida cuando: 

– Se invierte la polaridad de la tensión de entrada. 

– La salida del balastro es cortocircuitada. 

– Opera sin tubo. 

– La potencia de entrada de la lámpara debe estar en el margen de ± 10 % de la 
potencia nominal. 

– El rendimiento luminoso de la lámpara debe ser superior a 40 lúmenes/W. 

– La lámpara debe tener una duración mínima de 5000 ciclos cuando se aplica el 
siguiente ciclado: 60 segundos encendido / 150 segundos apagado, y a una 
temperatura de 20 °C. 

– Las lámparas deben cumplir las directivas europeas de seguridad eléctrica y 
compatibilidad electromagnética. 

 
Se recomienda que no se utilicen cargas para climatización. 

 
Los sistemas con generadores fotovoltaicos de potencia nominal superior a 500 W 
tendrán, como mínimo, un contador para medir el consumo de energía (excepto 
sistemas de bombeo). En sistemas mixtos con consumos en continua y alterna, 
bastará un contador para medir el consumo en continua de las cargas CC y del 
inversor. En sistemas con consumos de corriente alterna únicamente, se colocará el 
contador a la salida del inversor. 

 
Los enchufes y tomas de corriente para corriente continua deben estar protegidos 
contra inversión de polaridad y ser distintos de los de uso habitual para corriente 
alterna. 

 
 
Para sistemas de bombeo de agua: 
 

Los sistemas de bombeo con generadores fotovoltaicos de potencia nominal superior a 
500 W tendrán un contador volumétrico para medir el volumen de agua bombeada. 
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Las bombas estarán protegidas frente a una posible falta de agua, ya sea mediante un 
sistema de detección de la velocidad de giro de la bomba, un detector de nivel u otro 
dispositivo dedicado a tal función. 

 
Las pérdidas por fricción en las tuberías y en otros accesorios del sistema hidráulico 
serán inferiores al 10% de la energía hidráulica útil proporcionada por la motobomba. 

 
Deberá asegurarse la compatibilidad entre la bomba y el pozo. En particular, el 
caudal bombeado no excederá el caudal máximo extraíble del pozo cuando el 
generador 

 

fotovoltaico trabaja en CEM. Es responsabilidad del instalador solicitar al propietario 
del pozo un estudio de caracterización del mismo. En ausencia de otros procedimientos 
se puede seguir el que se especifica en el anexo I. 

 
Cableado 

 
Todo el cableado cumplirá con lo establecido en la legislación vigente. 

 
Los conductores necesarios tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de 
tensión y los calentamientos. Concretamente, para cualquier condición de trabajo, los 
conductores deberán tener la sección suficiente para que la caída de tensión sea 
inferior, incluyendo cualquier terminal intermedio, al 1,5 % a la tensión nominal continua 
del sistema. 

Se incluirá toda la longitud de cables necesaria (parte continua y/o alterna) para cada 
aplicación concreta, evitando esfuerzos sobre los elementos de la instalación y sobre 
los propios cables. 

 
Los positivos y negativos de la parte continua de la instalación se conducirán 
separados, protegidos y señalizados (códigos de colores, etiquetas, etc.) de acuerdo 
a la normativa vigente. 

 
Los cables de exterior estarán protegidos contra la intemperie. 

 
Protecciones y puesta a tierra 

 
Todas las instalaciones con tensiones nominales superiores a 48 voltios contarán con una 
toma de tierra a la que estará conectada, como mínimo, la estructura soporte del 
generador y los marcos metálicos de los módulos. 

 
El sistema de protecciones asegurará la protección de las personas frente a contactos 
directos e indirectos.  
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5 Recepción y pruebas 

 
El instalador entregará al usuario un documento-albarán en el que conste el suministro 
de componentes, materiales y manuales de uso y mantenimiento de la instalación. Este 
documento será firmado por duplicado por ambas partes, conservando cada una un 
ejemplar. Los manuales entregados al usuario estarán en alguna de las lenguas oficiales 
españolas del lugar del usuario de la instalación, para facilitar su correcta interpretación. 

 
Las pruebas a realizar por el instalador, con independencia de lo indicado con 
anterioridad en este PCT, serán, como mínimo, las siguientes: 

 
Funcionamiento y puesta en marcha del sistema. 

 
Prueba de las protecciones del sistema y de las medidas de seguridad, especialmente 
las del acumulador. 

 
Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción 
Provisional de la Instalación. El Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber 
comprobado que el sistema ha funcionado correctamente durante un mínimo de 240 horas 
seguidas, sin interrupciones o paradas causadas por fallos del sistema suministrado. 
Además, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

 
Entrega de la documentación requerida en este PCT. 

 
 Limpieza de las zonas ocupadas, con transporte de todos los desechos a vertedero. 
 

Durante este período el suministrador será el único responsable de la operación del 
sistema, aunque deberá adiestrar al usuario. 

 
Todos los elementos suministrados, así como la instalación en su conjunto, estarán 
protegidos frente a defectos de fabricación, instalación o elección de componentes por 
una garantía de tres años, salvo para los módulos fotovoltaicos, para los que la garantía 
será de ocho años contados a partir de la fecha de la firma del Acta de Recepción 
Provisional. 

 
No obstante, vencida la garantía, el instalador quedará obligado a la reparación de los 
fallos de funcionamiento que se puedan producir si se apreciase que su origen procede de 
defectos ocultos de diseño, construcción, materiales o montaje, comprometiéndose a 
subsanarlos sin cargo alguno. En cualquier caso, deberá atenerse a lo establecido en la 
legislación vigente en cuanto a vicios ocultos. 

 
 

6 Requerimientos técnicos del contrato de mantenimiento 

 

Se realizará un contrato de mantenimiento (preventivo y correctivo), al menos, de tres 
años. 

 
El mantenimiento preventivo implicará, como mínimo, una revisión anual. 
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Programa de mantenimiento 

 
El objeto de este apartado es definir las condiciones generales mínimas que 
deben seguirse para el mantenimiento de las instalaciones de energía solar 
fotovoltaica aisladas de la red de distribución eléctrica. 

 
Se definen dos escalones de actuación para englobar todas las operaciones 
necesarias durante la vida útil de la instalación, para asegurar el 
funcionamiento, aumentar la producción y prolongar la duración de la misma: 

– Mantenimiento preventivo 

– Mantenimiento correctivo 
 

Plan de mantenimiento preventivo: operaciones de inspección visual, verificación 
de actuaciones y otras, que aplicadas a la instalación deben permitir mantener, 
dentro de límites aceptables, las condiciones de funcionamiento, prestaciones, 
protección y durabilidad de la instalación. 

 
Plan de mantenimiento correctivo: todas las operaciones de sustitución 
necesarias para asegurar que el sistema funciona correctamente durante su 
vida útil. Incluye: 

– La visita a la instalación en los plazos indicados en el apartado 7.3.5.2, y 
cada vez que el usuario lo requiera por avería grave en la instalación. 

– El análisis y presupuestación de los trabajos y reposiciones necesarias 
para el correcto funcionamiento de la misma. 

– Los costes económicos del mantenimiento correctivo, con el alcance 
indicado, forman parte del precio anual del contrato de mantenimiento. 
Podrán no estar incluidas ni la mano de obra, ni las reposiciones de 
equipos necesarias más allá del período de garantía. 

 
El mantenimiento debe realizarse por personal técnico cualificado bajo la 
responsabilidad de la empresa instaladora. 

 
El mantenimiento preventivo de la instalación incluirá una visita anual en la que 
se realizarán, como mínimo, las siguientes actividades: 

– Verificación del funcionamiento de todos los componentes y equipos. 

– Revisión del cableado, conexiones, pletinas, terminales, etc. 

– Comprobación del estado de los módulos: situación respecto al 
proyecto original, limpieza y presencia de daños que afecten a la 
seguridad y protecciones. 

– Estructura soporte: revisión de daños en la estructura, deterioro por 
agentes ambienta les, oxidación, etc. 

– Baterías: nivel del electrolito, limpieza y engrasado de terminales, etc. 
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– Regulador de carga: caídas de tensión entre terminales, funcionamiento de 

indicadores, etc. 

– Inversores: estado de indicadores y alarmas. 

– Caídas de tensión en el cableado de continua. 
 

– Verificación de los elementos de seguridad y protecciones: tomas de 
tierra, actuación de interruptores de seguridad, fusibles, etc. 

 

En instalaciones con monitorización la empresa instaladora de la misma realizará 
una revisión cada seis meses, comprobando la calibración y limpieza de los 
medidores, funcionamiento y calibración del sistema de adquisición de datos, 
almacenamiento de los datos, etc. 

 
Las operaciones de mantenimiento realizadas se registrarán en un libro de 
mantenimiento. 

 
Garantías 

 
Ámbito general de la garantía: 

 
Sin perjuicio de una posible reclamación a terceros, la instalación será 
reparada de acuerdo con estas condiciones generales si ha sufrido una 
avería a causa de un defecto de montaje o de cualquiera de los 
componentes, siempre que haya sido manipulada correctamente de acuerdo 
con lo establecido en el manual de instrucciones. 

 
La garantía se concede a favor del comprador de la instalación, lo que 
deberá justificarse debidamente mediante el correspondiente certificado de 
garantía, con la fecha que se acredite en la entrega de la instalación. 

 
Plazos: 

 
El suministrador garantizará la instalación durante un período mínimo de tres 
años, para todos los materiales utilizados y el montaje. Para los módulos 
fotovoltaicos, la garantía será de ocho años. 

 
Si hubiera de interrumpirse la explotación del sistema debido a razones 
de las que es responsable el suministrador, o a reparaciones que haya de 
realizar para cumplir las estipulaciones de la garantía, el plazo se prolongará 
por la duración total de dichas interrupciones. 

 
Condiciones económicas: 

 
La garantía incluye tanto la reparación o reposición de los componentes y 
las piezas que pudieran resultar defectuosas, como la mano de obra. 
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Si, en un plazo razonable, el suministrador incumple las obligaciones 
derivadas de la garantía, el comprador de la instalación podrá, previa 
notificación escrita, fijar una fecha final para que dicho suministrador cumpla con 
sus obligaciones. Si el suministrador no cumple con sus obligaciones en dicho 
plazo último, el comprador de la instalación podrá, por cuenta y riesgo del 
suministrador, realizar por sí mismo las oportunas reparaciones, o contratar 
para ello a un tercero, sin perjuicio de la reclamación por daños y perjuicios 
en que hubiere incurrido el suministrador. 
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